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didas y denegadas por decreto de la misma. 

SECRETARÍA GENERAL: Convocatorias para proveer por OposlclOn 
setenta plazas de Médicos supernumerarios de la Beneficencia 
Municipal de Madrid. y por concurso-oposición entre Oficiales 
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entre Jefes del Ejército de Tierra una plaza de Subinspector 
de Policía Municipal, y entre Jefes y Oficiales del Ejército de 
Tierra quince plazas de Oficiales de Policía Municipal.-Anuncio 
sobre aplicación de contribuciones especiales. 
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tivamente, en el Registro Municipal de Solares. 

J1Izgado Instructor de Expedientes DiscipNnarios número 2: Edictos 
para que comparezcan ante dicho Juzgado los operarios del Servi­
cio de Limpiezas que se indican. 

Comitión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 19 DE ENERO DE 1966.-Extracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro. 
Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fer­
nández, Villalba Rubio y Del Moral Megido; los Concejales 
señores Pérez Hernández, Valverde Díaz, Planelles Gue­
rrero y Pérez Pillado; los Delegados de Servicio señores 
Linares Sánchez, Fontcuberta Bayod, Valdés y González 
Roldán, De Aguinaga López, Fanlo García y García Siso, 
y el Gerente municipal de Urbanismo, señor Vizcaíno 
Márquez.-Asistió también el Secretario general, señor 
Fernández-Villa, y estuvo presente el Interventor interino, 
señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las once y veinte minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: LO Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 12 del corriente. 

2.0 Quedar enterada de las disposiciones publicadas 
en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la 
Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se le autorice para dirigirse al Delegado de 
Hacienda de la provincia formulando el deseo de la Corpo­
ración de seguir utilizando, durante el ejercicio económi­
co de 1966, los recursos procedentes del Recargo de la 
Décima para la Prevención del Paro Obrero, y solicitar 
el ingreso de las cantidades correspondientes a las doce 
mensualidades del año en curso. 

4.° Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia dando cuenta de la interposición de recurso 
de reposición ante el Jurado Provincial de Expropiación 
contra su resolución, de 3 de noviembre de 1965, por la que 
valoró una parcela de terreno a expropiar a doña Paulina 
Barredo Llorente, necesaria para la calle de Almansa. 

5.0 Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia dando cuenta de la interposición de recurso 
de reposición ante el Jurado Provincial de Expropiación 
contra su resolución, de 17 de noviembre de 1965, por la 
que valoró una parcela de terreno a expropiar a don Pedro 
Esteban López, necesaria para la calle de Javier de Miguel. 

6. o Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia dando cuenta ele la interposición de recurso 
de reposición ante el Jurado Provincial de Expropiación 
contra su resolución, de 17 de noviembre de 1965, por la 
que valoró dos parcelas de terreno a expropiar a don 
Enrique Fernández Rodríguez, necesarias para las calles 
del Doctor Espina y Sociedad. 

7.0 Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia dando cuenta ele la interposición de recurso 
de reposición ante el Jurado Provincial de Expropiación 
contra su resolución, de 17 de noviembre de 1965, por la 
que valoró dos parcelas de terreno a expropiar a don Isidoro 
Sacristán Fuentes y otro, necesarias para la calle de Sán­
chez Preciados. 

8.° Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia dando cuenta de la interposición de recurso 
de reposición ante el Jurado Provincial de Expropiación 
contra su resolución, de 20 de noviembre de 1965, por la 
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que valoró una parcela de terreno a expropiar a don Martín 
de Andrés Andrés, necesaria para la calle de Pedro Tejeira. 

9.° Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia dando cuenta de la interposición de recurso 
de reposición ante el Jurado Provincial de Expropiación 
contra su resolución, de 13 de noviembre de 1965, por la 
que valoró una parcela de terreno a expropiar a don Fer­
nando Barbudo Ludeña, necesaria para la calle de Medina 
Sabuco, con vuelta a la de Oviedo. 

10. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia dando cuenta de la interposición de recurso 
de reposición ante el Jurado Provincial de Expropiación' 
contra su resolución, de 24 de noviembre de 1965, por la 
que valoró las cuatro parcelas de terreno a expropiar a don 
Inocencio Sánchez Rodríguez, necesarias para la calle de 
la Solana de Aluche y otras. 

11. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia dando cuenta de la interposición de recurso 
de reposición ante el Jurado Provincial de Expropiación 
contra su resolución, de 24 -de-. noviembre de 1965, por la 
que valoró una parcela de terreno a expropiar a don Timoteo 
de la Vega Avila, necesaria para la calle de Uceda. 

12. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía 
PresidenCia dando cuenta de la interposición de recurso 
de reposición ante el Jurado Provincial de Expropiación 
contra su resolución, de 20 de noviembre de 1965, por la 
que valoró dos parcelas de terreno a expropiar a don Eugenio 
Guerra Martín; necesarias para la calle de' Pedro Tejeira. 

13. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia dando cuenta de la interposición de recurso 
de reposición ante el Jurado Provincial de Expropiación 
contra su resolución, de 13 de noviembre de 1965, por la 
que valoró seis parcelas de terreno a expropiar a doña 
Francisca Prieto Odiaga, necesarias para la calle de Am­
paro Usera. 

Gobierno interior y Personal 

14. Disponer, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal calificador del concurso celebrado para 
proveer las dieciséis plazas de Jefatura del Laboratorio 
Municipal de Higiene que se indican, el nombramiento de 
los concursantes que a continuación se relacionan: 

Subdirector, don César González Gómez, 10 puntos. 
Jefatura del Departamento de Epidemiología e Inspec­

ción Sanitaria de Locales, don Félix Sancho Martínez, 
8,80 puntos. 

Jefatura del Departamento de Represión de Fraudes, 
don Salvador Rivas Goday, 9,50 puntos. 

Jefatura del Departamento de Servicios de Veterinaria, 
don José Crespo García, 8,50 puntos. 

Jefatura del Parque de Desinfección, don Gregorio Gon­
zález Trigo, 8,85 puntos. 

Jefatura del Parque de Ambulancias, don Emilio Ruiz 
Sandoval, 8,75 puntos. 

Jefatura del Parque Antirrábico, Epizootología y Zoono­
sis, don Nemesio García de Grado, 8,90 puntos. 

Jefatura de Sueroterapia y Vacunoterapia, doña Mer­
cedes Casado Lozano, 8,85 puntos. 

Jefatura de Hemoterapia y Transfusiones, don Eladio 
Calero Glover, 8,60 puntos. 

Jefatura de Profilaxis de la Rabia, don José Carlos Cruz 
Estrella, 8,40 puntos. 

Jefatura de Análisis Clínicos, doña Amparo Rodado 
Leal, 8,80 puntos. 

Jefatura de Inspección Química, don Ramón Turrientes 
Miguel, 8,75 puntos. 

Jefatura de Toxicología y Contaminación Atmosférica, 
don Antonio Doadrio López, 8,70 puntos. 

J efátura de Microbiología General, don Vicente Lan­
dete Aguiar, 8,70 puntos. 
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Jefatura de Aguas Potables y Residuales y Productos 
Industriales, don Enrique Soto Rodríguez, 8,60 puntos. 

Jefatura de Análisis y Diagnósticos Veterinarios, don 
Isidoro García Rodríguez, 8,90 puntos. 

15. Nombrar Jefe de Sección del Cuerpo Técnico­
administrativo (Rama de Secretaría) al Subjefe de Sección 
don Gerardo Quintero López, con efectos desde el 1 del 
corriente mes, por resultar ser el funcionario más antiguo 
de la indicada Rama en la referida fecha, al contar en ella 
con cuarenta y ocho años, nueve meses y veintiún días de 
servicios computables en el Cuerpo, sin cubrir plaza-dada 
su situación administrativa, conforme al acuerdo de 7 de 
diciembre de 1961-por hallarse desempeñando el cargo 
de Inspector de Rentas y Exacciones Municipales. 

16. Nombrar Jefe de Sección del Cuerpo Técnico­
administrativo (Rama de Secretaría) al Subjefe de Sección, 
que ostentaba el cargo de Jefe de Sección con carácter 
amovible, don Enrique Angulo García,_ con . efectos desde 
el 1 del corriente mes, por resultar ser el funcionario más 
antiguo de la indicada Rama en la referida fecha, al contar 
en ella con cuarenta y ocho años, nueve meses y veintiún 
días de servicios computables en el Cuerpo. 

17. Nombrar Jefe de Sección del Cuerpo Técnico­
administrativo (Rama de Secretaría) al Subjefe de Sección 
don Carlos Pizarroso de la Vega, con efectos desde el 1 del 
corriente mes, por resultar ser el funcionario más antiguo 
de la indicada Rama en la referida fecha, al contar en ella 
con cuarenta y nueve años de servicios computables en el 
Cuerpo. 

18. Nombrar Subjefe de Sección del Cuerpo Técnico­
administrativo (Rama de Secretaría) al Jefe de Negociado 
don Matías Fraile Martín de las Ventas, con efectos desde 
el 1 del corriente mes, por resultar ser el funcionario más 
antiguo de la indicada Rama en la referida fecha, al contar 
en ella con cuarenta y siete años de servicios computables 
en el Cuerpo. 

19. Nombrar Subjefe de Sección del Cuerpo Técnico­
administrativo (Rama de Secretaría) al Jefe de Negociado 
don Carlos Barranco González, con efectos desde el 1 del 
corriente mes, por resultar ser el funcionario más antiguo 
de la indicada Rama en la referida fecha, al contar en ella 
con cuarenta y seis años, diez meses y trece días de servicios 
computables en el Cuerpo. 

20. Nombrar Jefe de Negociado del Cuerpo Técnico­
administrativo (Rama de Secretaría) al Oficial técnico admi­
nistrativo, que actualmente ostenta el cargo de Jefe de 
Sección con carácter amovible, don Manuel Encinas Gon­
zález, con efectos desde el 1 del corriente mes, por resultar 
ser el funcionario más antiguo de la indicada Rama en la 
referida fecha, al contar en ella con cuarenta y cinco años 
y nueve meses de servicios computables en el Cuerpo. 

21. Nombrar Jefe de Negociado del Cuerpo T écnico­
administrativo (Rama de Secretaría) al Oficial técnico admi­
nistrativo don Isidoro Cao García, con efectos desde el 1 del 
corriente mes, por resultar ser el funcionario más antiguo 
de la indicada Rama en la referida fecha, al contar en ella 
con cuarenta y cinco años y nueve meses de servicios 
computables en el Cuerpo. 

22. Nombrar Jefe de Negociado del Cuerpo Técnico­
administrativo (Rama de Secretaría) al Oficial técnico admi­
nistrativo don Jesús Pizarroso de la Vega, con efectos 
desde el 1 del corriente mes, por resultar ser el funcionario 
más antiguo de la indicada Rama en la referida fecha, al 
contar en ella con cuarenta y cinco años y nueve meses de 
servicios computables en el Cuerpo. 

23. Nombrar Jefe de Negociado del Cuerpo Técnico­
administrativo (Rama de Secretaría) a don José Candela 
Cuevas, con efectos desde el 1 del corriente mes, por 
resultar ser el funcionario más antiguo en la indicadá Rama 
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en la referida fecha, al contar en ella con cuarenta y cinco 
años y nueve meses de servicios computables en el Cuerpo. 

24. Nombrar Jefe de Negociado del Cuerpo Técnico­
administrativo (Rama de Secretaría) al Oficial técnico admi­
nistrativo don Regino Sánchez Alba, con efectos desde 
el 1 del corriente mes, por resultar ser el funcionario más 
antiguo de la indicada Rama en la referida fecha, al contar 
en ella con cuarenta y cuatro años, dos meses y veintiséis 
días de servicios computables en el Cuerpo. 

25. Nombrar Jefe de Negociado del Cuerpo Técnico­
administrativo (Rama de Secretaría) al Oficial técnico admi­
nistrativo don José Miguel Suárez Franco, con efectos desde 
el 1 del corriente mes, por resultar ser el funcionario más 
antiguo de la indicada Rama en la referida fecha, al contar 
en ella con treinta y nueve años, diez meses y once días de 
servicios computables en el Cuerpo. 

26. Nombrar Jefe de Negociado del Cuerpo Técnico­
administrativo (Rama de Secretaría) al Oficial técnico admi­
nistrativo don José María Anglada Sánchez, con efectos 
desde el 1 del corriente mes, por resultar ser el funcionario 
más antiguo de la indicada Rama en la referida fecha, al 
contar en ella con treinta y nueve años, tres meses y quince 
días de servicios computables en el Cuerpo. 

27. Nombrar Jefe de Negociado del Cuerpo Técnico­
administrativo (Rama de Secretaría) al Oficial técnico admi­
nistrativo don Ignacio Ordás Saornil, con efectos desde 
el 1 del corriente mes, por resultar ser el funcionario más 
antiguo de la indicada Rama en la referida fecha, al contar 
en ella con treinta y ocho años y veintidós días de servicios 
computables en el Cuerpo. 

28. Retirar del orden del día una propuesta interesando 
el ascenso a Practicante numerario de la Beneficencia Muni­
cipal del supernumerario don José Méndez Conde, fijándole 
el haber anual correspondiente. 

29. Nombrar, de conformidad con la propuesta for­
mulada por el Tribunal calificador del concurso celebrado 
al efecto, operarias de la limpieza de Casas Consistoriales, 
con el haber inicial de 27.300 pesetas anuales, constituí do 
por el sueldo base y la retribución complementaria que se 
establece en el grado 4 de la ley 108/1963, que se irá 
incrementando con el 10 por 100 progresivo por cada cinco 
años de servicios prestados ininterrumpidamente a la Cor­
poración, y con los demás derechos y deberes determinados 
en los acuerdos y disposiciones de carácter general que les 
sean de aplicación, a las concursantes que, por el orden de 
las calificaciones obtenidas, se relacionan a continuación: 

Puntos 

Doña María Luisa Martín García .. ............. 9,50 
Doña Norberta Martín Flores...... ............... 9,30 
Doña Elisa Balandín Bermejo ..................... 9,10 
Doña María del Pilar Aparicio Tostón ....... . . 9 
Doña Providencia Casado Rojas.................. 8,50 
Doña Juana Pecharromán Peña .................. 8 
Doña Julia Muñoz Moreno .... .................... 7,50 
Doña Asunción Abarca Martínez .. . . . .. . . . . . . . . 7 
Doña Inés García Gómez .......................... 6,70 
Doña Polonia Bonifacia Sánchez Sánchez ...... 6 
Doña Felicidad Marina Berzosa .................. 5,55 
Doña Tuana Sanz Sánchez .............. .......... 5,54 
Doña María Bejarano Custodio .................. 5,53 
Doña Ciríaca Poza Marina .............. .. ........ 5,52 
Doña Sagrario Pajares Sanz ............ ......... 5,50 

30 a 34. Conceder a don Luis Fernández Díez y a don 
Francisco García Gurruchaga, Guardias del Cuerpo de 
Policía Municipal; a don Jaime Alba Criado, Peón del 
Servicio de Talleres Generales y Transportes; a don Vicente 
Bastos López y a don Baldomero Talabante García-Heras, 
operarios del Servicio de Limpiezas, el pase a la situación 

24 de enero de 1966 

de excedencia voluntaria, en las condiciones determinadas 
en los artículos Sé, apartado d); 62 y 63 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local de 30 de 
mayo de 1952 y modificación posterior adoptada por decreto 
de 8 de agosto de 1962, por el que se suprime el plazo 
máximo de duración de la excedencia voluntaria de los 
funcionarios de Administración local, o sea por el plazo 
mínimo de un año, sin derecho a percibir haber alguno, 
y sin que sea computable a ningún efecto el tiempo que 
permanezcan en tal situación; teniendo derecho al solicitar 
su reincorporación a ocupar la vacante que exista o la pri­
mera que se produzca en su categoría. 

35. Aprobar, en principio, las normas de concesión de 
premios al personal municipal, en la forma que a continua­
ción se transcribe: 

Primera. La concesión de premios tendrá lugar me­
diante expediente previo, en el que se acreditarán los me­
recimientos de los beneficiarios conforme a las normas esta­
blecidas en el artículo 334-2 de la vigente ley de Régimen 
local y 95 del reglamento de Funcionarios de Administra­
ción local, teniendo presente, en todo caso, que se trata de 
resaltar una actuación extraordinaria fuera de la normal­
mente exigible. 

Segunda. El órgano competente para la concesión de 
premios a funcionarios municipales es la Comisión Muni­
cipal de Gobierno, conforme a lo establecido en el artículo 29, 
apartado 1), de la Ley Especial del Municipio de Madrid. 

Tercera. La distribución numérica de los premios se 
hará con arreglo a los mer~cimientos de los posibles bene­
ficiarios, sin que tenga que guardar proporcionalidad con 
el número de los puestos de trabajo ni con las diferentes 
categorías de los funcionarios. 

Cuarta. En ejecución de lo acordado por la Comisión 
Municipal de Gobierno en su , sesión de 15 del mes de 
diciembre de 1965, se destine para dotar los premios en 
metálico la cantidad de 1.500.000 pesetas, estableciéndose 
la siguiente escala de premios: 

15 premios de 20.000 pesetas, 300.000 pesetas. 
45 premios de 10.000 pesetas, 450.000 pesetas. 
50 premios de 5.000 pesetas, 250.000 pesetas. 
En total, 1.000.000 de pesetas. 

La anterior escala se refiere a los premios anuales, sin 
perjuicio de que, en virtud de actuaciones extraordinarias 
no previstas, puedan otorgarse otros premios hasta el límite 
de la consignación presupuestaria, bien en metálico o bien en 
forma de bolsas de estudio o viaje. 

De los premios en metálico regulados en la anterior 
relación quedan excluí dos los funcionarios pertenecientes 
a la escala administrativa desde el grado 21 al 24, ambos 
inclusive, y los integrados en la escala técnica, desde el 
grado 15 en adelante, entendiéndose que, en cambio, les 
comprenden bolsas de viaje o de estudio, menciones hono­
ríficas o votos de gracia, medallas, condecoraciones u honores 
de otro carácter e, inclusive, los premios por actuaciones 
extraordinarias regulados en el párrafo anterior; y 

Quinta. El hecho de haber obtenido un premio durante 
un año por un funcionario no impide su concesión al mismo 
en el año siguiente, si las circunstancias que concurren en su 
caso le hacen acreedor al mismo. 

36. Asignar al funcionario Técnico administrativo que, 
reuniendo las condiciones exigidas por el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 30 de enero de 1963, desempeñe el cargo 
de Suplente del Oficial mayor, el plus por cometidos es­
peciales de 12.000 pesetas anuales, teniendo efectos el pre­
sente acuerdo a partir del 1 de enero de 1964, fecha en 
que dejó de percibir la gratificación que en igual cuantía 
tenía asignada el Secretario de distrito don Carlos Zanuy 
Orduña, nombrado para el indicado cargo por acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente de 31 de mayo de 1963. 
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37. Imponer, de conformidad con la propuesta del Juez 
instructor del expediente de responsabiliElad administrativ.a 
que se le ha seguido, al Vigilante de Evacuatorios de la 
Dirección de Obras Sanitarias don Manuel Giner Martínez 
la sanción de pérdida de seis meses, a efectos de obtención 
de · aumentos graduales, como autor responsable de una 
falta grave de ausencia injustificada del servicio, tipificada 
en el artículo 102-1-2.° del vigente reglamento de Fun­
cionarios de Administración local, cometida cuando prestaba 
sus servicios a este Ayuntamiento como operario de Par­
ques y Jardines. 

38. Imponer, de conformidad con la propuesta del Juez 
instructor del expediente de responsabilidad administrativa 
que se le ha seguido, al operario de Limpiezas don Tomás 
Jiménez López la sanción de tres meses de suspensión de 
empleo y jornal, como autor responsable de una falta grave 
de ausencia injustificada del servicio, tipificada en el ar­
tículo 102-1-2.° del vigente reglamento de Funcionarios 
de Administración local. 

Urbanismo y Obras 

39. Declarar admitidos a la segunda parte de la licita­
ción los pliegos presentados al concurso-subasta de las obras 
de construcción del colector de Valdemarín, suscritos por 
las Empresas Corsan, Empresa Constructora (S. A.), don 
Ramón Martínez de Aragón y Arrieta, Construcciones 
Sainero (S. A.), Pantanos y Canales (S. A.) Y Sociedad 
de Grandes Redes Eléctricas (S. A.) al reunir las condi­
ciones exigidas en la convocatoria, procediéndose a la aper­
tura de las correspondientes ofertas económicas, conforme 
a las reglas de la subasta, que determina el artículo 39 del 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales. 

40. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de instalación de alumbrado público en la cuesta de 
las Cambroneras, celebrada el día 8 del actual, y adjudicar 
definitivamente la misma a favor de Industria Eléctrica 
Francisco Benito Delgado (S. A.), como autor de la única 
proposición presentada y admitida, por los precios tipo 
del presupuesto de contrata, de 37.607,20 pesetas. 

41. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de un tramo de la calle del Cobre, 
y adjudicar definitivamente la misma a favor de don Juan 
Martínez de León, como autor de la proposición más ven­
tajosa entre las admitidas, con la baja ofrecida del 0,10 
por 100 en los precios tipo del presupuesto de contrata, de 
382.638,35 pesetas. 

42. Declarar la validez del acto de la' subasta de las 
obras de construcción de corrales en la plaza del Picadero, 
del Matadero Municipal, y adjudicar definitivamente la 
misma a favor de Raimundo Fernández Aguado (S . L.), con 
la baja ofrecida del 11,61 por 100 en los precios tipo del 
presupuesto de contrata, de 2.286.326,68 pesetas, estimando 
así, de conformidad con el Servicio Contencioso, la recla­
mación presentada por dicha entidad. 

43. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de reforma y mejora de alumbrado público en la calle 
de los Reyes, celebrada el día 8 del actual, y adjudicar defi­
nitiVamente la misma a favor de Industria Eléctrica Fran­
cisco Benito Delgado (S. A.), como autor de la única pro­
posición presentada y admitida, por los precios tipo del 
presupuesto de contrata, de 66.620,74 pesetas. 

44. Aprobar, con cargo al crédito consignado en la 
partida 70, que se incorpora a las Resultas del presupuesto 
especial de Urbanismo, un gasto de 1.288.096,56 pesetas 
para terminar el pago de las obras de instalación de alum­
brado en la calle del Doctor Esquerdo, entre la plaza de 
Roma y la calle del Alcalde Sainz de Baranda, adjudicadas 
a Urbalux (S. A.) por acuerdo de la Comisión Municipal 
de Gobierno de 11 de noviembre de 1964. 
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45. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aceptar la cesión gratuita de las instalacio­

nes de alumbrado público en el parque y zona de recreo 
para niños en el sector del Calero, ofrecida por la Comisión 
de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana 
de Madrid, autorizando la firma del acta de recepción en 
la que intervienen el Concejal Presidente de la Junta Mu­
nicipal del distrito de Ventas, don Juan Val verde Díaz; 
el Delegado del' Interventor municipal, don Ramón Paz 
Maroto, y el Ingeniero Jefe de la Sección de Alumbrado, 
don Francisco Velasco Hornero, de conformidad con las 
normas aprobadas con carácter general en sesión de 21 de 
octubre de 1964. 

Seglmdo. El traspaso de las instalaciones se efectuará 
ante el Presidente de la Junta Municipal del distrito, siendo 
entregadas por la representación de la Comisión de Pla­
neamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Ma­
drid y el Director Técnico correspondiente de dicho orga­
nismo; y 

Tercero. La recepción dará motivo al levantamiento 
de un acta, que suscribirán los señores indicados, y el 
Ayuntamiento se obligará a la conservación y mantenimiento 
del servicio de alumbrado que se traspasa a partir de la 
fecha de su formalización. 

46. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la realización de las obras de pavimentación de la calle 
de Romero Girón, en el tramo comprendido entre la del 
Padre Damián y la cuesta del Zarzal, un acuerdo con los si­
guientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la cantidad de 466.032,90 pesetas, sea cargo al 
crédito consignado en la partida 440 del presupuesto general 
ordinario de gastos para el ejercicio de 1965, que se incor­
pora a Resultas. 

Tercero. Que la ejecución del citado proyecto se adju­
dique mediante concierto directo, en razón a la cuantía de 
su presupuesto y conforme autoriza el artículo 61 de la Ley 
Especial del Municipio de Madrid, a cuyo efecto deberá 
recabar se por el Servicio Técnico correspondiente ofertas 
de contratas especializadas en esta clase de obras, al objeto 
de proponer al Delegado de. Obras y Servicios Urbanos la 
Empresa adjudicataria que se comprometa a su ejecución 
en las condiciones que se establecen y precios no superiores 
a los aprobados; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especia­
les por el valor total de las obras a aquellas personas o en­
tidades beneficiadas por las mismas, según determinan las 
leyes de Régimen local y Especial para el Municipio de 
Madrid, conforme a la Ordenanza fiscal reguladora, hacien­
do constar, a los efectos del artículo 39 del reglamento 
de Haciendas locales, no haberse concedido subvenciones 
o auxilios por personas o entidades que pudieran estar suje­
tas o no a la obligación de contribuir especialmente. 

47. Apropiar dos parcelas, de 9,30 y 14,95 metros cua­
drados de superficie, respectivamente, a la finca número 10 
de la calle de Rodrigo Uhagón, propiedad de don Bienve­
nido Torres Castro, por ser necesarias para regularizar esta 
finca y, por tanto, beneficiosas para la adecuada ordenación 
del sector, por el precio de 32.100 pesetas, previa inscrip­
ción de las parcelas a favor del Ayuntamiento, e ingreso 
de su importe por el interesado en el capítulo VI, artícu­
lo 1.0, concepto 13, del presupuesto especial de Urbanismo 
del pasado ejercicio. 

Hacienda 

48. Aprobar la relación de los inmuebles que han de 
ser baja en el recargo extraordinario del 4 por 100 sobre 
la contribución territorial en el año en curso, por haber 
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contribuído con el mismo durante los veinticinco años que 
preceptúa la ley del Ensanche. 

49. Conceder a Inmobiliaria Jiennense (S. A.) la exen­
ción de pago del arbitrio de plus valía correspondiente a la 
transmisión de varios pisos de la finca número 5 del paseo 
de la Habana, con vuelta a la avenida de los Hermanos Pin­
zón, teniendo en cuenta que se trata de primeras transmi­
siones de terrenos resultantes de obras de urbanización 
acogidas a los beneficios de la ley de 3 de diciembre de 1953, 
en relación con la de 18 de marzo de 1895 sobre saneamien­
to, mejora y reforma interior de grandes poblaciones, y 
por aplicación de 10 establecido en la correspondiente Orde­
nanza y vigente ley de Régimen local; debiendo, en conse­
cuencia, decretar se la conclusión y archivo de los expedien­
tes, sin efectuar liquidación alguna. 

50. Conceder a Inmobiliaria J uban de Construcciones 
la exención de pago del arbitrio de plus valía correspon­
diente a la transmisión del hotel número 7 de la calle de 
la Peña del Oso, de la Ciudad Satélite de Mirasierra, por 
tratarse de primera transmisión de solar resultante de obras 
de urbanización, por 10 que le es de aplicación 10 estable­
cido en el apartado f) del artículo 520 de la vigente ley de 
Régimen local y base 6. a d~ la Ordenanza reguladora del 
arbitrio; debiendo, en consecuencia, ser anulada la liquida­
ción que se impugna y decretarse la conclusión y archivo 
del expediente. 

51 y 52. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales, que constan en los expedientes, im­
puestas por las obras que a continuación se indican, como 
complemento de los acuerdos de la Comisión Municipal de 
Gobierno que autorizaron su realización, que fueron ejecu­
tivas, dada la asignación hecha por el Ayuntamiento de 
cantidades necesarias para dotar los gastos, debiendo pro­
seguirse los trámites de los expedientes, que, una vez ulti­
mados y aprobadas las .relaciones de fincas, contribuyentes 
y cuotas, habrán de exponerse al público, en la forma regla­
mentaria, para que los interesados puedan examinar los 
expedientes y presentar, W su caso, las reclamaciones que 
estimen oportunas, de conformidad con 10 establecido en los 
artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales: 

Obras de pavimentación de ·la calzada y aceras en la 
calle de Melquíades Biencinto (primera parte), aprobadas 
por acuerdo de 2 de junio de 1965. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en la 
calle del Doctor Albiñana, aprobadas por acuerdo de 26 de 
mayo de 1965. 

53 a 55. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales, que constan en los expedientes, im­
puestas por las obras que a continuación se indican, como 
complemento de las resoluciones de la Delegación de Obras 
y Servicios Urbanos que autorizaron su realización, que 
fueron ejecutivas, dada la asignación hecha por el Ayun­
tamiento de las cantidades necesarias para dotar los gastos, 
debiendo proseguirse los trámites de los expedientes, que, 
una vez ultimados y aprobadas las relaciones de fincas, con­
tribuyentes y cuotas, habrán de exponerse al público, en la 
forma reglamentaria, para que los interesados puedan exa­
minar los expedientes y presentar, en su caso, las reclama­
ciones que estimen oportunas, de conformidad con 10 esta­
blecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas 
locales: 

Obras de pavimentación de la calzada en la calle de 
Luchana, entre las de Manuel Cortina y Juan de Austria, 
aprobadas por acuerdo de 1 de diciembre de 1964. 

Obras de pavimentación de la calzada en la calle de 
Luchana, entre las de Juan de Austria y Joaquín García 
Morato, aprobadas por acuerdo de 1 (I~ diciembre de 1964. 

Obras de pavimentación de la calzada en la calle de 
Luchana, entre las de Palafox y Manuel Cortina, aprobadas 
por acuerdo de 10 de diciembre de 1964. 

24 de enero de 1966 

56. Conceder a don Antonio Noé Díaz-Alvarez, pro­
pietario de la finca número 8 de la calle de Tablada, la 
exención de pago de las cuotas de contribuciones especiales, 
por obras de calzada y aceras, por hallarse enclavada la 
misma en zona de ensanche y tributar con el recargo extra­
ordinario del 4 por 100, siendo ello incompatible con la 
aplicación de estas contribuciones especiales, a tenor de 10 
preceptuado en el apartado 2.° del artículo 587 de la vigente 
ley de Régimen local. 

57. Conceder a don Juan Ibáñez García, propietario 
de una finca sin número de la calle de Tablada, la exención 
de pago de las cuotas de contribuciones especiales, por obras 
de calzada y aceras, por hallarse enclavada la misma en zona 
de ensanche y sujeta al recargo del 4 por 100, siendo ello 
incompatible con la aplicación de las contribuciones espe­
ciales, a tenor de 10 preceptuado en el apartado 2.° del 
artículo 587 de la vigente ley de Régimen local. 

Beneficencia, Sanidad y Policía Urbana 

58. Resolver el concurso público, convocado por acuer­
do de la Comisión Municipal de Gobierno de 25 de octubre 
de 1965, adjudicando a Talleres Basanta (S. A.) el sumi­
nistro de 430 cubos colectivos de basuras, sistema Ochsner, 
por el precio total de 494.500 pesetas, con cargo al capítu­
lo VI, artículo 2.°, concepto 3.°, partida 6.a, del presupuesto 
extraordinario de 1961. 

Enseñanza 

59. Adjudicar a la casa González el suministro de dos 
quemadores de gas butano a cada uno de los grupos esco­
lares Luis Vives y San Jorge, por importes de 1.390 y 6.800 
pesetas, respectivamente, que serán cargo a la partida 324 
del presupuesto de 1965, debiendo tenerse en cuenta para 
su pase a Resultas al liquidar dicho presupuesto. 

60. Adjudicar directamente a la casa Enrique Mendiola 
la reparación de mobiliario en el grupo escolar San Eugenio 
y San Isidro, por un importe total de 12.700 pesetas, cuya 
suma será cargo a la partida 330 del presupuesto de 1965, 
debiendo tenerse en cuenta para su pase a Resultas al liqui­
dar dicho presupuesto. 

61. Adjudicar directamente a la casa Martín Failde 
la reparación de mobiliario en el grupo escolar Juan Ramón' 
Jiménez, por un importe total de 3.400 pesetas, cuya suma 
será cargo a la partida 325 del presupuesto de 1965, de­
biendo tenerse en cuenta para su pase a Resultas al liquidar 
dicho presupuesto. 

62. Adjudicar, en cuatro expedientes, a la casa cons­
tructora Carrasco la reparación de diverso mobiliario esco­
lar en los grupos Azorín (niñas), Internado Palacio Valdés, 
República del Salvador y escuela unitaria de la calle de 
Amalia, 3, por importes de 3.250, 7.550, 4.500 y 12.150 
pesetas, respectivamente, que serán cargo a las partidas 325 
y 330 del presupuesto de 1965, debiendo tenerse en cuenta 
para su pase a Resultas al liquidar dicho presupuesto. 

63. Adjudicar, en dos expedientes, a la casa Antonio 
Roldán el suministro de una olla de cien plazas y un que­
mador de butano con destino a los grupos escolares Azorín 
y Goya, por importes de 1.037,50 y 752 pesetas, respecti­
vamente, que serán cargo a las partidas 298 y 324 del 
presupuesto de 1965, debiendo tenerse en cuenta para su 
pase a Resultas al liquidar dicho presupuesto. 

64. Adjudicar a la casa Benigno Sánchez el suminis­
tro de diverso mobiliario escolar con destino a los grupos 
mixto de la unidad vecinal de absorción de Hortaleza y Re­
pública de Venezuela (niñas), por importes de 80.000 y 
11.520 pesetas, respectivamente, que serán cargo a la par­
tida 324 del presupuesto de 1965, debiendo tenerse en 
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cuenta para su pase a Resultas al liquidar dicho presu­
puesto. 

65. Adjudicar a la casa Benigno Sánchez el suminis­
tro de diverso mobiliario escolar con destino a la Agrupa­
ción de Escuelas José Espronceda, por importe de 12.050 
pesetas, que serán cargo a la partida 324 del presupuesto 
de 1965, debiendo tenerse en cuenta para su pase a Resultas 
al liquidar dicho presupuesto. 

66. Adjudicar, en dos expedientes, a la casa Cons­
tructora Carrasco el suministro de una mesa para máquina 
de escribir con destino al grupo escolar Lope de Rueda 
y diverso mobiliario para el grupo escolar mixto de la unidad 
vecinal de absorción de Hortaleza, por importes de 977,50 
y 47.581,25 pesetas, respectivamente, que serán cargo a la 
partida 324 del presupuesto de 1965, debiendo tenerse en 
cuenta para su pase a Resultas al liquidar dicho presupuesto. 

67. Adjudicar a la casa Richard Gans (S. A.) el sumi­
nistro e instalación de un pequeño taller de imprenta y 
encuadernación para las clases de Iniciación y Orientación 
Profesional del Instituto Municipal de Educación, por im­
porte de 119.000 pesetas, que serán cargo a la partida 729 
del presupuesto de 1965, debiendo tenerse en cuenta para 
su pase a Resultas al liquidar dicho presupuesto. 

68. Adjudicar directamente a la casa Martín Megía el 
suministro de mobiliario con destino a la escuela graduada 
de la calle de Alejandro Rodríguez, 19, por un importe 
total de 27.000 pesetas, que serán cargo a la partida 324 
del presupuesto de 1965, debiendo tenerse en cuenta para 
su pase a Resultas al liquidar dicho presupuesto. 

69. Adjudicar directamente a la casa Fernández Mo­
Iina el suministro de mobiliario escolar con destino al grupo 
República de Chile, por un importe de 43.200 pesetas, que 
serán cargo a la partida 324 del presupuesto de 1965, de­
biendo tenerse en cuenta para su pase a Resultas al liquidar 
dicho presupuesto. 

70. Poner nuevamente al cobro a favor de doña María 
del Carmen Pérez Simal, Auxiliar educativo del Internado 
Femenino Palacio Valdés, la cantidad de 1.045 pesetas, que 
fueron reintegradas a fondos municipales, correspondientes 
al mes de septiembre del pasado año, debiendo tener apli­
cación el expresado gasto. a la partida 98 del presupuesto 
de 1965, que se tendrá en cuenta para su pase a Resultas al 
liquidar dicho presupuesto. 

71. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Que, con efectos desde el 1 del corriente mes, 

se resuelva el contrato de arrendamiento, fecha 9 de julio 
de 1929, otorgado por la Corporación Municipal y la pro­
piedad de la finca número 3 de la calle del Manco de 
Lepanto, que amparaba el de los locales-escuela allí ins­
talados. 

Segundo. Que a partir de la mencionada fecha del 
1 de enero se dé de baja en la nómina de alquileres de 
escuela la partida correspondiente a dicho arrendamiento; y 

Tercero. Que este acuerdo se ponga en conocimiento, 
a los oportunos efectos, de doña Teresa Durán Sánchez, 
propietaria de los locales expresados y del maestro que 
estaba adscrito a la escuela que se suprimió, así como a la 
Intervención y Depositaría Municipales. 

72. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Rectificar el acuerdo de la Comisión Muni­

cipal Permanente, de 7 de diciembre de 1955, que fijaba 
el límite de edad de las alumnas acogidas en el Internado 
Femenino Palacio Valdés en los dieciocho años, a cuya 
edad debían causar baja automática en el mismo; y 

Segundo. Que a partir del 1 del corriente mes las 
alumnas que reciben asistencia en dicho Centro docente 
causen baja automática en el mismo al cumplir los quince 
años de edad. 

73. Disponer que la renta que la Corporación Muni­
cipal viene satisfaciendo por el arrendamiento de locales 
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para escuela en la calle de María de Guzmán, 50, quede 
revalorizada, a partir del 1 de enero de 1965, y de acuerdo 
con la vigente ley de Arrendamientos Urbanos, en la cuantía 
y forma expuestas en el expediente. 

74. Disponer que la renta que la Corporación Muni­
cipal viene satisfaciendo por el arrendamiento de locales 
para escuela en la avenida de la Peña Prieta, 46, quede 
revalorizada, a partir del 1 de enero de 1965, y de acuerdo 
con la vigente ley de Arrendamientos Urbanos, en la cuantía 
y forma expuestas en el expediente. 

75. Disponer que la renta que la Corporación Muni­
cipal viene satisfaciendo por el arrendamiento de locales 
para escuela en la calle de Benito Gutiérrez, 45, quede 
revalorizada, a partir del 1 de enero de 1965, y de acuerdo 
con la vigente ley de Arrendamientos Urbanos, en la cuantía 
y forma expuestas en el expediente. 

76. Disponer que la renta que la Corporación Muni­
cipal viene satisfaciendo por el arrendamiento de locales 
para escuela en la calle del Marqués de Viana, 83, quede 
revalorizada, a partir del 1 de enero de 1965, y de acuerdo 
con la vigente ley de Arrendamientos Urbanos, en la cuantía 
y forma expuestas en el expediente. 

77. Disponer que la renta que la Corporación Muni­
cipal viene satisfaciendo por el arrendamiento de locales 
para escuela en la calle de Esquilache, 13, quede revalo­
rizada, a partir del 1 de enero de 1965, y de acuerdo con 
la vigente ley de Arrendamientos Urbanos, en la cuantía 
y forma expuestas en el expediente. 

78. Disponer que la renta que la Corporación Muni­
cipal viene satisfaciendo por el arrendamiento de locales 
para escuela en la calle de Narváez, 38, con vuelta a la 
del Doctor Castelo, 24, quede revalorizada, a partir del 1 de 
enero de 1965, y de acuerdo con la vigente ley de Arrenda­
mientos Urbanos, en la cuantía y forma expuestas en el 
expediente. 

79. Disponer que la renta que la Corporación Muni­
cipal viene satisfaciendo por el arrendamiento de locales 
para escuela en la calle de la Sierra Carbonera, 70, quede 
revalorizada, a partir del 1 de enero de 1965, y de acuerdo 
con la vigente ley de Arrendamientos Urbanos, en la cuantía 
y forma expuestas en el expediente. 

80. Disponer que la renta que la Corporación Muni­
cipal viene satisfaciendo por el arrendamiento de locales 
para escuela en la calle del Manco de Lepanto, 3, quede 
revalorizada, a partir del 1 de enero de 1965, y de acuerdo 
con la vigente ley de Arrendamientos Urbanos, en la cuantía 
y forma expuestas en el expediente. 

81. Disponer que la renta que la Corporación Muni­
cipal viene satisfaciendo por el arrendamiento de locales 
para escuela en la calle de la Puebla, 9, quede revalorizada, 
a partir del 1 de enero de 1965, y de acuerdo con la vigente 
ley de Arrendamientos Urbanos, en la cuantía y forma 
expuestas en el expediente. 

82. Disponer que la renta que la Corporación Muni­
cipal viene satisfaciendo por el arrendamiento de locales 
para escuela en la calle del Pico Cejo, 65, quede revalo­
rizada, a partir del 1 de enero de 1965, y de acuerdo con 
la vigente ley de Arrendamientos Urbanos, en la cuantía 
y forma expuestas en el expediente. 

83. Poner nuevamente al cobro a favor de don Lucinio 
Barrenechea Andrés, administrador-apoderado de la finca 
número 4 de la plaza del Conde de Barajas, donde la Cor­
poración Municipal tiene arrendados locales para escuelas, 
el importe de los alquileres correspondientes desde el se­
gundo trimestre de 1960 al primer trimestre de 1964, ambos 
inclusive, que fué reintegrado a fondos municipales, y que 
el importe de dichos alquileres, que asciende a 49.238,32 
pesetas, tenga la siguiente aplicación: 18.292,32 pesetas, 
al crédito que, procedente de ejercicios anteriores en su 
partida 327 de 1964, se ha incorporado a Resultas del 
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presupuesto ordinario de gastos del pasado año, y las 30.946 
pesetas resultantes, al capítulo VII, artículo 1.0, concep­
to 152, del presupuesto de 1965, debiendo tenerse en cuenta 
para su pase a Resultas al liquidar dicho presupuesto. 

Proposición 

84. Aprobar una, del Delegado de Obras y Servicios 
Urbanos, interesando se desista de la realización de obras 
ele ampliación ele la calzada y renovación de pavimentos en 
la glorieta de Rubén Daría, así como estas últimas que 
afectan a la calle del Marqués del Riscal, que figuraban 
en plan de obras, con cargo a la partida 440 del presu­
puesto general ordinario de gastos del ejercicio de 1965 
(hoy incorporado a Resultas), y se contraiga la suma de 
su presupuesto, por un total de 3.753.216,73 pesetas, con 
destino a la reparación del pavimento de la calle de Méndez 
Alvaro, debido a la necesidad urgente de proceder a la 
reparación de pavimento de esta calle, de intenso tránsito 
de vehículos pesados y autobuses de servicio periférico. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

85. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la designación de una Comisión especial para 
estudio y redacción definitiva del proyecto de bases del 
concurso para la adjudicación del Servicio de Pompas Fú­
nebres. 

86. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Adjudicar el concurso de diverso material 

para el Servicio de Limpiezas en la siguiente forma: 
a) Máquinas autobarredoras. Se adquieren de la casa 

Alcor (S. A), por el precio de 1.499.000 pesetas, una má­
quina auto barredora, marca Verro-Strada, y de la casa 
Gumersindo García (S. A) una máquina autobarredora, 
marca Elgin-Pelikan, por el precio de 1.437.000 pesetas. 

b) Camiones colectores. Se adquieren de S. 1. A 1. 
(Sociedad anónima) dos camiones colectores, caja Kuka, 
sobre chasis Barreiros-Super Azor, y diez containers de 
1.100 litros, patente Sprico, por el precio de 1.900.000 
pesetas unidad y un total de 3.800.000 pesetas. 

e) Camiones especiales. Se adquieren: 
1) De Fomento de Obras y Construcciones: tres ca­

miones Ochsner, sobre Barreiros Saeta 75, a 1.020.000 
pesetas unidad y un total de 3.060.000 pesetas. 

2) De Vehículos Automóviles (S. A): dos camiones 
Onus-Talenti, sobre Sava-Austin, a 1.088.000 pesetas uni­
dad y un total de 2.176.000 pesetas. 

3) De Financiera Mecánico Eléctrica (S. A): cuatro 
camiones Govel C-21O, sobre Pegaso-Comet 1090, a pese­
tas 930.000 unidad y 3.720.000 pesetas en total. 

4) De don José María Martí Creus: dos camiones 
Sema-Rey-Ora, sobre Ebro 405, a 828.000 pesetas unidad 
y un total de 1.656.000 pesetas. 

Segundo. Que el importe total de la adquisición, que 
asciende a 17.348.000 pesetas, sea cargo, de acuerdo con 
lo informado por la Intervención, a las siguientes partidas: 
10.000.000 de pesetas, a la partida 453 bis del presupuesto 
de gastos de 1965, incorporada como Resultas al de 1966; 
7.000.000 de pesetas, a la partida 500 del presupuesto de 
gastos del año en curso, y 348.000 pesetas, a la partida 501 
del mismo presupuesto, pendiente de aprobación por el 
Ministerio de Hacienda. 

Hacienda 

87. Disponer que hasta tanto la Superioridad sancione 
el presupuesto de la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
aprobado por el Ayuntamiento Pleno en sesión de 29 de 
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diciembre de 1965, se entienda automáticamente prorrogada 
la vigencia de los créditos comprendidos en el mismo que 
antecedentemente figurasen incluídos en los presupuestos 
ordinario y de Urbanismo del pasado ejercicio con el límite 
de consignaciones fijadas para los mismos, sin perjuicio de 
establecer al efecto las correspondientes cuentas donde se 
reflejen y contabilicen las gestiones y desarrollo que a título 
provisional se realicen en relación con el expresado presu­
puesto de la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

Saneamiento y Limpiezas 

88. Adquirir, mediante concierto directo, cinco furgo­
netas, marca Citroen 2 CV, con asientos posteriores y ven­
tanas, para el Servicio de. Limpiezas, por el precio de 
85.200 pesetas unidad y un total de 426.000 pesetas, siendo 
cargo su importe a la partida 459 bis del presupuesto de 
gastos de 1965, incorporada como Resultas al de 1966. 

89. Aprobar los pliegos de condiciones técnicas y eco­
nómicoadministrativas, y convocar el correspondiente con­
curso público, para la adquisición de cinco camiones para 
el Servicio de Limpiezas, por un importe total máximo de 
1.550.000 pesetas, con cargo a la partida 459 bis del presu­
puesto de gastos de 1965, incorporado como Resultas al 
de 1966. 

Se levantó la sesióri a las dos y treinta minutos de la 
tarde. 
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Alcaldía Pre.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas> por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Doña Esperanza de la Cuesta, para peluquería de seño­
ras en la Colonia de Mingo Rubio, 33. 

Doña Julia Agudo Castro, para carbonería en la plaza 
del N arte, 4. . 

Don Mariano Sancho Casillas, para lechería en la calle 
de los Pajarones, 11 (Barajas). 

Don Nicolás Gallardo Calvo, para taller mecánico en 
la calle de Julia N ebot, 16. 

Don Francisco Vicente Ros, para almacén de carbones 
minerales en la calle de Pedro Laborde, 11. 

Doña Josefa Calero Zarza, para taller de carpintería en 
la calle de Espartinas, 6. 

Don Manuel Berquillos Estévez, para almacén de papel 
en la Colonia de Carranza (carretera de Villaverde, ki­
lómetro 7). 

Don Venancio González González, para tablajería en el 
Mercados de Ventas, puesto 5. 

Don Anastasia Luquero Pérez, para venta de fiambres 
y huevos en la calle de las Margaritas, 2. 

Don Eufronio López Sánchez, para elaboración y venta 
de morcillas en la calle de Marcelina, 33. 

Don Manuel Zafra Pino, para despacho de hielo en la 
calle del A ve María, 36. 

Carlos Windes, Ltda., para depósito cerrado de papel 
en la calle de Alonso Cano, 31. 

Don Vicente Eladio Castillo, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle de Villastar, 26 (Villaverde Alto). 
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Don Emilio de Gómez-Sellés Rodríguez, para venta de 
motocicletas, motocarros y lubricantes en la calle del Doctor 
Gómez Ulla, 2. 

Don Florencio Barrera N úñez, para taller de géneros 
de punto en la calle del Pico Cejo, 3. 

Don Mariano de Diego Samaniego, para bar en la calle 
de Vicente Camarón, 8. 

Don Antonio Fernández Romero, para depósito cerrado 
y taller de herrero cerrajero y soldadura en la avenida de 
Nueva Zelanda, 81 (Valdeconejos). 

Don Sergio Pulgar Callejo, para droguería y venta de 
bisutería en la calle de Luisa Fernanda, 21. 

Don Vicente González Corral, para casquería en la 
avenida del Generalísimo, 132. 

Santiago López (S. L.), para venta de muebles y tallas 
en la calle de Juan Bravo, 18. 

Hijos de E. Carasa y Compañía (S. R. C.), para venta 
de productos químicos de peluquería y perfumería en la 
calle de Luis V élez de Guevara, 5. 

Doña Carmen Puerta Rebollo, para peluquería de seño­
ras en la calle de José Maurelo, 1 (Carabanchel). 

Don Jesús Marganes J uárez, par taller de reparaciones 
de aparatos de televisión y radio en la calle de Joaquín 
María López, 12. 

Don Raimundo Vallejo Martín, para taller de reparación 
de CotIzado en la calle del Doctor Santero, 16. 

Doña Clotilde Rueda Moreno, para venta de artículos 
de perfumería y mercería en la calle de Ferraz, 35. 

Don Pedro García Gómez, para taller de fornituras 
y herramientas para relojería en la calle de Carretas, 12. 

Mylsa ' (S. A.), para venta de confecciones en la glorieta 
de Embajadores, 4. 

Don Gabriel del Pozo N úñez, para peluquería de seño­
ras en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 48. 

Don Andrés de la Iglesia Martín, para taller de repa­
ración de máquinas de oficina en la calle del Amparo, 98. 

Exportadora Importadora (S. A), para venta de auto­
móviles y accesorios en el paseo de la Castellana, 70. 

Don Tirso Garcinuño Dorado, para taller de reparación 
de aparatos de radio, televisión y radiotelefonía en la plaza 
del Doctor Lozano, 6. 

Don Leandro López Villarejo, para taller de sombreros 
en la plaza del Doctor Lozano, 8. 

Don Benjamin Barral Quinteiro, para venta de boquillas 
en la calle de Carretas, 14. 

Don José Rodríguez Bouzas, para colegio en la calle 
de Encarnación Oviol, 63. 

Carrillón (S. A), para domicilio social y oficina de 
venta de discos en la calle de Alfonso Rodríguez Santa­
maría, 28. 

Don Enerido Meco Monge, para laboratorio fotográfico 
en la Colonia de Euskalduna, 13. 

Don Marino Jiménez Bermejo, para venta de aparatos 
electrodomésticos, de radio y televisión en la avenida de 
las Animas, 157. 

Don Alfonso Carrión Torralba, para venta de aves, hue­
vos y caza en el Mercado de Maravillas, cajón 291. 

Don Antonio Peciña Cuevas, para laboratorio fotográ­
fico en la calle de Castelló, 122. 

Don Julio Letón Villalba, para venta de legumbres y 
frutos secos en la calle de Dolores Armengot, 18. 

Don Alejandro Jiménez Montesinos, para peluquería 
de señoras en la calle de Santa Teresa, 14. 

Hertz de España (S. A), para oficina de alquiler de 
automóviles en el paseo de la Castellana, 57. 

Don Mariano Baeza Sancho, para droguería en la calle 
de la Duquesa de Parcent, 100. 

Don Eusebio Gilsanz Blanco, para perfumería y mer­
cería y venta de confecciones en la calle de Bravo Murillo, 
número 88. 
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Don Félix Guerrero Oyuelo, para taller de carpintería 
en la calle del Lago Constanza, 25. 

Don Luis López Martínez, para perfumería en la calle 
de Bardala, 4 (galería de alimentación, cajón 15). 

Doña Julia Porras Pérez, para perfumería-droguería 
en el barrio del Pilar, bloque 36-B, tienda 1, 

Shabillers (S. A.), para taller de confección de prendas 
de caballero en el paseo de la Chopera, 3. 

Don José López López, para taller de instalación de 
elementos de trabajo en bares en la calle de Emilio Ferrari, 
número 62. 

Don Venancio Bolaños Labrador, para instalar una 
cámara frigorífica en su salchichería de la calle de Bernar­
dina Aranguren, 9, puestos 40 y 41. 

Don Emilio José Rodríguez Mardomingo, para venta 
de transformados de papel en la calle de José Picón, 18, 
nave 2. 

Don Eusebio Rabadán García, para droguería-perfu­
mería en la calle de Ferrer del Río, 21. 

Urbanismo, Ingeniería y Arquitectura (S. A.), para 
oficina de realización de proyectos en el paseo del General 
Martínez Campos, 24. 

Don Bonifacio Rumbero Fernández, para taberna en 
la calle de Gregorio Ortiz, 1. 

Dan Juan Martín Cano, para peluquería de señoras en 
la calle de Carolina Paino, 41. 

Doña Carmen Rioja Martínez, para venta de artículos 
de ferretería en la calle de la Alondra, 19. 

Don Pablo Recio Herradón, para compraventa de hie­
rros y cables viejos en la calle del Ferrocarril, 31. 

Doña Consuelo Rivera López, para peluquería de seño­
ras en la calle de la Duquesa de Parcent, 50. 

Don Jesús Llorente Saur, para pescadería en la calle 
de Benicásim, 2 y 4. 

Clemente Jorge Herrero, para taberna en la calle de 
la Cruz de la Misa, 1. 

Don Adolfo Pérez Guerra, para venta de huevos, aves 
y caza en la calle de Carlos Aurioles, 19. 

Don Jesús de Lucas y doña Carmen Herrero Mora, 
para venta de localidades para espectáculos organizados por 
el Real Madrid Club de. Fútbol en la calle del Mesón de 
Paredes, 2. 

Don Agustín de la Paz Valverde, para venta de recam­
bios de automóviles en la calle de las Delicias, 6. 

Don Rafael Jiménez Urbano, para bar americano en 
la calle del General Pardiñas, 24. 

Doña María del Carmen Barrio Martínez, para taller 
de confección de camisería y ropa interior en la calle del 
General Ricardos, 66. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, para 
sucursal en la calle del General Ricardos, 128. 

Don José Luis Zurdo Maganto, para carnicería en la 
calle de Bernardina Aranguren, 9, puesto 35. 

Don Angel Navarro Juguero, para bar restaurante en 
la avenida de América, 15. 

Don Francisco Torres del Pozo, para venta de auto­
móviles y accesorios en la calle de Hilarión Eslava, 10. 

Don César Rodríguez Pérez, para taller de reparación 
de maquinaria eléctrica en la calle de las Gaviotas, 13. 

Doña Celestina Conejero González, para venta de con­
fecciones y perfumería en la calle de Eugenia de Montijo, 
número 64. 

Don Carlos Labajos Pérez, para venta de retales en la 
Hacienda de Pavones, del polígono G (barrio de Moratalaz). 

Butacar (S. L.), para domicilio social y venta de mue­
bles de todas clases en el paseo de la Habana, 144-C. 

Don Félix Nebreda Rodríguez, para taberna en la calle 
de Gerardo Cordón, 47. 

Publicidad Vila (S. A), para oficinas en la calle del 
General Perón, 2. 
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Doña Felisa Barrios Sánchez, para taller de reparacio­
nes de aparatos de radio y televisión en la calle de Castillo 
Piñeiro, 6. 

Don Fortunato Arranz Martín, para venta de muebles 
en la calle de López de Hoyos, 163. 

Don Pedro García Dueñas, para venta de muebles en 
la calle de López de Hoyos, 383. 

Doña Consuelo Gambín Cánovas, para casquería en el 
Mercado de Jesús del Gran Poder, puesto número 11. 

Don Esteban Fernández Martín, para venta de confec­
ciones en el barrio de Moratalaz, polígono G, tienda 13. 

Doña Pilar Sánchez Miguel, para peluquería de señoras 
en la calle de Juan José Martínez Seco, 52. 

Don Perfecto Palomar Hernando, para venta de artícu­
los electrodomésticos y de relojería y aparatos de radio 
y televisión en la calle de Herce, 5. 

Don Joaquín Luna Nieto, para venta de libros y obje­
tos de escritorio en la calle de Fulgencio de Miguel, 5. 

Doña Sinesia López Martín, para venta de confecciones 
en la calle de Fuencarral, 124. 

Construcciones Industriales de Maquinaria e Ingenie­
ría (S. A), para venta por mayor de maquinaria en la calle 
del General Yagüe, 43. 

Don Rufino Ramos Miranda, para venta de relojes en 
el paseo de Extremadura, 1. 

Don Roque Delgado Rivas, para venta de artículos de 
camisería en el paseo de Extremadura, 210. 

Don Francisco González Romasanta, para peluquería de 
señoras en la calle de Alonso Cano, 67. 

Doña María Covadonga Sierra Luengo, para peluquería 
de señoras en la calle de Lagasca, 55. 

Doña María del Carmen Sen Sánchez, para peluquería 
de señoras en la calle del Cardenal Cisneros, 92. 

Don Cristóbal Jiménez Miguel, para droguería en el 
Mercado de San Enrique, puesto número 54. 

Don Alfonso de la Presilla Bergia, para venta de ar­
tículos fotográficos en la calle del Padre Damián, 7. 

Doña Bernardina Salas de Francisco, para taberna en 
la plaza de Tirso de Molina, 10. 

Doña María Luisa Cabrero San Miguel, para peluquería 
de señoras en la calle del Ave María, 19. 

Doña Adela Lizarduy Iñiguez, para óptica y fotografía 
en la avenida de Bruselas, 47. 

Don Pedro Real Ocaña, para venta por mayor de es­
pecias en la calle del Carnero, 19, tienda 2. 

Don J ulián Gómez Pérez, para escuela automovilista 
en la calle del General Solchaga, 22. 

Don A velino Domínguez Becerra, para exposlclOn y 
almacén cerrado de muebles en el paseo de Alberto de 
Palacios, 21. 

Don Tomás González Morato, para droguería y perfu­
meria en la calle de los Angeles, 91. 

Don Julio Barbero Sanz, para droguería, perfumería 
y venta de artículos de limpieza en la calle de Juan Duque, 
número 40. 

Doña María Nicolás García, para bisutería y venta por 
mayor de juguetes en la calle de la Colegiata, 11 y 13. 

Doña Concepción Pascual Lesma, para venta de con­
fecciones en la calle del Capitán Blanco Argibay, 44. 

Don José Antonio Bernal Murcia, para venta por mayor 
de vinos y licores en la calle del Coronel Moscardó, 3. 

Don Emilio Escudero Díaz, para peluquería de señoras, 
como ampliación, en la calle del Capitán Blanco Argibay, 34. 

Don Antonio Candil Rodríguez, para taller y venta de 
aparatos de telefonía en la calle de Segovia, 10. 

Roca Umber (S. A), para venta de tejidos por mayor 
y depósito distribuidor en la calle de Raimundo Fernández 
Villaverde, 57 bis. 

Don Antonio Medina Gómez, para droguería y perfu­
mería en la calle de Carvajales, 7. 
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Doña Alejandra Calvo Domínguez, para almacén de 
perfumería y artículos de limpieza en la calle de Dos Her­
manas, 5. 

Don Alfonso Aroca Rozalén, para peluquería de seño­
ras en la Ciudad de los Angeles, bloque 120. 

Don José Cervantes Fernández, para venta de vinos en 
la calle del General Solchaga, 19. 

Instituto S. de Celis (S. A), para domicilio social en 
la calle de Joaquín María López, 27. 

Don Federico Carrasco Bocas, para venta de artículos 
de limpieza en la calle de José María Pemán, 27. 

Don Pedro Grajera Pérez, para taller de ebanistería en 
la calle de Cenicientos, 18. 

Don Francisco Pascual Navazo, para café, como cam­
bio de nombre, en la calle de Atocha, 118. 

Ditedis, Distribución Ibérica-Centro (S. A), para venta 
por mayor de drogas y productos químicos de peluquería 
y perfumería en la calle de Ferraz, 22. 

Monteagudo Hermanos (S. A.), para domicilio social 
y venta de calzado en la calle de Fuencarral, 146. 

Combustibles Parrilla (S. A), para almacén de carbones 
y leñas en el Cerro de la Plata, sin número. 

Francisco Esquitino (S. A), para venta de muebles en 
la calle de los Arapiles, 17. 

Don Poli carpo Mariscal Ocaña, para taller de zapatero 
en la calle del Comandante Fontanes, 44. 

Don Pedro Ramírez Martín, para salón de juegos re­
creativos en la Colonia de Santa Ana, 40, segunda fase 
(Puente de Vallecas). 

Don Mariano García Bravo, para venta de frutos secos, 
huevos, aves y caza en el barrio de Oroquieta, 2, bloque C. 

Doña Salvadora Martínez Terual, para venta de ar­
tículos de fumador y escritorio en la plaza de Carabanchel, 1. 

Don Juan Manzanares Amorós, para colegio en la calle 
del Comandante Franco, 24. 

Don Celestino Jiménez García, para bar en el paseo 
de las Delicias, 69. 

Don Benito Domínguez N úñez, para almacén cerrado 
en la calle del Ancora, 34. 

Don Benigno Melero de Pablo, para repostería en el 
barrio de San Lorenzo, 4, tienda 2 (Hortaleza). 

Don Francisco Mellizo Momoy, para frutería y cacha­
rrería en la calle de Antonio Moreno, 3. 

Don Celestino Moreno Palancas, para frutería en la 
calle de Abay, 3 (Villaverde). 

Don Luis Aldania López, para taller mecánico en la 
calle de Belmonte de Tajo, 34. 

Don Angel Muro Fernández, para venta de artículos 
electrodomésticos y material eléctrico en la calle de Clara 
del Rey, 60, tienda B. 

Grupo Sindical de Colonización número 2.619, para ven­
ta de comestibles, frutería y bodega en el barrio del Pilar, 
número 31, tienda 4. 

Muebles Artísticos Hijos de Tomás Jacinto Díaz, para 
ebanistería en la calle de Sebastián Herrera, 9. 

Don Ismael Ahedo Portillo, para tintorería en la calle 
de Hernani, 52. 

Doña María Luisa Negrete Lázaro, para peluquería 
de señoras, como ampliación, en la calle de Embajadores, 
número 135. 

Don Luis Suárez de la Vera Fernández, para pastelería 
y bollería en la calle de Eduardo Requena, 17. 

Don Antonio Rodríguez Ema, para venta de productos 
químicos y detergentes en la calle de Alonso Cano, 26. 

Don Angel Bodas Martín, para peluquería de señoras 
en la calle de la Cava Baja, 43. 

Don Miguel Prim Castán, para venta de accesorios y 
recambios de vehículos en la calle de Cartagena, 117. 

Don Manuel Gracia Gómez, para fábrica de muebles 
en la calle de los Cedros, 93. 
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Doña María Josefa Ruiz Carballo, para perfumería y 
venta de artículos de limpieza en la calle del Doctor Fle­
ming, 42, tienda 11. 

Doña María de la Soledad García Rodríguez, para com­
praventa de papel usado, como cambio de nombre, en la 
calle de Espronceda, 4. 

Don José Manuel Varela Neira, para clínica de urgencia 
en el barrio del Pilar, bloque 12, casa E. 

Don Segismundo Fraile Villegas, para cafetería en la 
calle de Goya, 39. 

Don Angel Rueda Marcho, para oficina de venta de 
vehículos en la calle de Fernández de los RÍos, 12. 

Don José Luis Argüelles, para pescadería en la calle 
de Francos Rodríguez, 15. 

S. A E. de Automóviles Renault, para venta de auto­
móviles y cafetería en la carretera de Alcobendas, kiló­
metro 5,500. 

Don Marcos Herranz Herranz, para tienda de ultra­
marinos, como ampliación, en el paseo del Quince de Mayo, 
número 6. 

Don Luis García Fernández, para instalar maquinaria 
en la calle de la Explanada, 15. 

Haziot y Elmalen Internacional de Comercio (S. L.), 
para venta por mayor e importación de legumbres en la 
calle del Doctor Castelo, 29. 

Doña Aurora Alonso García, para taller de electricista 
y cacharrería en la calle de Eugenia de Montijo, 23. 

Don Angel Lázaro Banoso, para venta de leche y pro­
ductos lácteos en la calle del Doctor Castelo, 6. 

Don Gabriel Cano N úñez, para carpintería en la plaza 
de Anguiano, 3. 

Edificios Feygón (S. A), para oficinas en la avenida 
del Generalísimo, 66. 

Don Isaac DomÍnguez González, para tienda de ultra­
marinos en el pasaje de Doña Carlota, 6. 

Don Felipe Cortés Núñez, para cestería en la calle 
de Juan Julio Amor, 27. 

Don Jacinto Paliaré s Bruz, para taller de reparaciones 
eléctricas en la calle de Anastasia Herrero, 3. 

Don Pedro de la Cuerda Escudero, para peluquería de 
señoras en la calle de Donoso Cortés, 14. 

Don Ramón Justo Antuñano, para taller mecánico en 
la calle de Luis Cabrera, 81. 

Compañía Ibérica de Detergentes (S. A), para oficinas 
en la calle de Félix Boix, 8. 

Montarol (S. A), para venta por mayor de rodamientos 
en la glorieta del General Alvarez de Castro, 1. 

Don Arturo Buenaventura Corredor, para venta de con­
fecciones de peletería en la calle del General Alvarez de 
Castro, 3. 

Don Juan Zafra Vela, para taberna en la Colonia de 
San Cristóbal de los Angeles, bloque 478. 

Don Anastasia Esteban Herranz, para carpintería me­
cánica, como ampliación, en la calle de Luis Cabrera, 42. 

Louis Berger Española (S. A), para domicilio social 
y oficinas en la avenida del Generalísimo, 4. 

Don Lucinio Serrano Coello, para editorial en la calle 
de Joaquín García Morato, 121. 

Algodonera Iruñesa (S. L.), para taller de confecciones 
en la calle del Crucero Baleares, 8. 

Doña Petra Peña Bartolomé, para taller de pinturas 
en la calle de Bernardo López, 11. 

Doña María Luisa Sanz Elías, para fábrica de choco­
lates en la calle de Antonio Moreno, 14. 

Don Cipriano Ramiro Vera, para carnicería en la calle 
de la Imagen, 57 (galería de alimentación, cajón número 29). 

Doña Aurora Chércoles Maján, para perfumería y venta 
de confecciones en el camino de la Laguna, 39. 

Don Gregario Villa Vitón, para oficina de alquiler de 
automóviles en la avenida de las Islas Filipinas, 42. 
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Don Ezequiel Larra Fernández, para taller de repara­
ción de aparatos electrodomésticos en el Mercado del Gene­
ral Mola, sin número. 

Don Santiago Poyatas · García, para taller de zapatería 
en la calle de Carlos Aurioles, 25. 

Don Armando Ezquerro, para venta por mayor de car­
bones y leñas en el Cerro de la Plata, sin número. 

Don Roberto Alarcón Fernández, para taller de repa­
ración y alquiler de automóviles en la calle de Segovia, 10. 

M. B. M. Ingenieros (S. A), para domicilio social y 
oficina de venta por mayor de material en la calle de Ga­
briel Lobo, 6. 

Don Rafael Muñoz Unzue, para venta de accesorios y 
recambios de vehículos en la calle del General Mola, 206. 

Don David Vicente Iglesias, para taller de joyería en 
la calle de Fuencarral, 141. 

Distribuidora General de Productos (S. A.), para ex­
posición y venta de terrazos y mosaicos en la calle del 
General Mola, 206. 

Metal Fluor (S. A), para domicilio social en la calle 
del Jordán, 9. 

Phi1lips Petroleuns Spain Inc., para domicilio social y 
oficinas en la avenida del Generalísimo, 8. 

Don Angel Albiach Pérez, para taller mecánico en el 
paseo del Quince de Mayo, 13. 

Don José Centeno Baca, para oficina de alquiler de auto­
móviles en la calle de Londres, 42. 

Don Francisco Huertas Sánchez, para taberna en la 
calle de López de Hoyos, 346. 

Don Felipe Pastor Guadelix, para fontanería en el ca­
mino viejo de Leganés, 19. 

Don Agustín González Domínguez, para taller de herre­
ro cerrajero en el camino viejo de Hortaleza, 22 (Barajas). 

Don Manuel Carranza Corral, para taller de reparación 
de motocicletas en la calle de García Llamas, 15. 

Doña J oaquina Villalobos Rodríguez, para taller de 
confecciones en la calle de Ferraz, 71, tienda A 

Don Eduardo Amo García, para venta por mayor de 
muebles en la calle del General Alvarez de Castro, 22. 

Distribuidora Importadora Comercial (S. L.), para de­
pósito y oficina de venta de artículos de ferretería en la 
calle de la Infanta María Teresa, 11. 

Don Isidoro Zarapuz Sánchez, para taller de zapatero 
en el Mercado de Puerta Bonita, tienda 1-A 

Don Eugenio Rojas Conejo, para bar en el camino de 
la Laguna, 12. 

Doña Luciana Medina Sánchez, para perfumería y mer­
cería en la calle de Gabriel Lobo, 7. 

Doña Rosario López Camós, para venta de confecciones 
y juguetes en el paseo del General MartÍnez Campos, 15. 

Don Bruno Fabián Martín, para peluquería de señoras 
en la calle de Francisco García, 13. 

Don Félix Arregui San Martín, para perfumería y venta 
de alpargatas en la calle del General Franco, 68 (Caraban­
chel Alto). 

Don Pablo Serrano Humanes, para bodega en la calle 
del Grafito, 44 (Villaverde Alto). 

Don Julio Muñoz Abad, para grifería y venta de tubos 
de hierro y de plomo en la calle de Juan Tornero, 54. 

Don Manuel Guerrero Martín, para exposición, compra­
venta y alquiler de vehículos en la calle de Joaquín García 
Morato, 50. 

Don Salvador Zapata J uaristi, para venta de variantes 
en la calle de José del Pino, 70. 

Don Ambrosio Feito Barrero, para carnicería en el Mer­
cado de General Mola, cajón número 61. 

Don Pedro Cordero García, para bar en la calle del 
Olivar, 54. 

Don Manuel Casado Valcárcel, para tienda de ultrama­
rmos en la calle de Jaime III, 19. 
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Don Víctor Sebastián Contreras, para venta de frutos 
secos y variantes en la calle de Luis Pando, 2. 

Don Isaac Alonso Pérez, para frutería en la calle de 
López de Hoyos, 393. 

Don Nemesio Mateo Calvo, para bollería en la prolon­
gación de la calle de Gerardo Cordón, sin número. 

Don Félix López Baruque, para taller de ajuste en e! 
pasaje del Pradillo, 14. 

Industrias Españolas (S. A.), para venta de contadores 
de agua en la calle de Joaquín García Morato, sin número. 

Don Antonio Castro Méndez, para carnicería en la calle 
de Marcenado, 42. 

Don Canuto Hermoso Temiño, para frutería en la calle 
de López de Hoyos, 484. 

Don Luis Villarrubia Benedicto, para venta de aves, lme­
vos y caza en e! Mercado de! Pacífico, cajón número 6 bis. 

Don Manuel González Colado, para venta de huevos, 
aves y caza en la calle de Guillermo de Osma, 7. 

Don José de Agueda, para venta de localidades de es­
pectáculos deportivos, como ampliación, en la calle de Me­
norca, 27. 

Industrias Desarrollo Económico (S. A.), para domi­
cilio social y oficinas en la avenida del General Perón, 2. 

Don Joaquín Moreno Lago, para agencia de publicidad 
en la avenida del General Perón, 16. 

Real Oficina de Licencias (S. L.), para . domicilio social 
y oficinas en la avenida del General Perón, 2. 

Don Julio Campos Varela, para almacén y venta por 
mayor de jamones en la calle de Bocángel, 3I. 

Don Saturnino Corral González, para almacén cerrado 
en la plaza del Capitán Cortés, 5, nave 3. 

Doña Marta Alvarez Herrero, para venta de muebles 
de madera en la calle de López de Hoyos, 286. 

Don Evelio Hernando Naul, para pastelería y venta de 
fiambres en la calle de Carmina Sánchez Carrascosa, 7. 

Don José Ramón Puerto Sánchez, para venta de repues­
tos y accesorios para vehículos en la calle de Fernández 
de los Ríos, 75. 

Doña Paula Lorenzo Rodríguez, para taberna, como 
cambio de nombre, en la travesía del Conde Duque, 15. 

Doña Rosa Navarro Vera, para mercería en la calle del 
General Aranda, 28. 

Don Manuel Sánchez Matesanz, para taller de rotulación 
en la calle de Dolores Armengot, sin número. 

Don Francisco Fonta Piqueras, para peluquería de se­
ñoras en el barrio de San Lorenzo, 10, casa 14. 

Don Angel Rodríguez Ayuso, para droguería en el ba­
rrio del Pilar, 24, tienda 4. 

Don Emilio Guardo, para taller de escayolista en la calle 
de Jaén, 17. 

Don Hilario Soriano Marín, para oficinas en la avenida 
del General Perón, 2. 

Don Juan Martín Martín, para carnicería en la calle de 
Eduardo Marquina, 11. 

Don Sebastián Sánchez Luque, para fontanería en la 
calle de Francisco Ricci, 16. 

Don Manuel García Palazón, para laboratorio fotográ­
fico en la calle de Francisco Silvela, 44. 

Don Mariano Morales Pérez, para taberna en la calle 
de la Duquesa de Parcent, 53. 

Don Rufino Rodríguez Hernández, para fontanería en 
la calle de Fernando el Católico, 14. 

Doña Carmen Alvarez Gómez, para taller de reparación 
de múebles metálicos en la calle de Alburquerque, 33. 

Don Enrique Sanz Morata, para droguería y perfume­
ría en la calle de Alejandro Sánchez, 16. 

Doña Agripina Otero Leboreiro, para óptica en la calle 
de Bravo Murillo, 108. 

Don Antonio Herrero Rodríguez, para venta de discos 
musicales en la calle de Blasco de Garay, 43. 
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Don Celestino Fernández Samperio, para despacho de 
leche y productos lácteos en la glorieta de Luca de Tena, 2 
(galería de alimentación, local 15). 

Don Ramón Millán Ruiz, para venta de artículos de 
droguería y perfumería en la calle de Bravo Murillo, 15. 

Don Ramón Fernández Santa Cruz, para taberna en 
la calle de los Cedros, 89. 

Anunciantes Unidos Flex (S. A.), para agencia de pu­
blicidad en la calle del Ancora, 18. 

Don Gregorio Pérez García, para taberna en la calle 
de Alejandro Morán, 39. 

Doña Milagros Rodríguez Fidalgo, para venta de aves, 
huevos y caza en la calle de Marcenado, 42 (galería de 
alimentación, puesto número 11). 

DENEGACIONES 

Don Antonio Parra Atienza, para depósito cerrado en 
el paseo de la Dirección, sin número. 

Don Jesús Pernía Llera, para frutería y cacharrería 
y venta de detergentes en la calle de Calvo Asensio, 1. 

Don Manuel Jiménez Piote, para venta de conservas 
y frutos secos en la Colonia Pinar del Rey, bloque 12. 

Electrofil Madrid (S. A.), para venta de aparatos elec­
trodomésticos en la calle de Fernández de los Ríos, 88. 

Don Pablo González Fernández, para instalación de 
cámara frigorífica en una carnicería en el poblado Casilda 
de Bustos, bloque 43, local 3. 

Don Manuel Humanes Serrano, para taller de pirotecnia 
en la calle de Tordegrillos, sin número. 

Don Daniel Jadraque Pérez, para bar en la calle del 
Párroco Don Emilio Franco, 20. 

Don ~arlos Aguado Ruiz, para taller de fundición de 
metales en la calle de San Salvador, 1. 

Electrónica Ibérica (S. A.), para taller mecánico en la 
calle del Pradillo, 44. 

Don Jesús Pérez Rivero, para almacén de tubos en la 
plaza de Granados, 4. 

Don J ulián Galindo del Olmo, para bar en la calle 
Veintidós, 3. 

Don Venancio Gómez Sanz, para fábrica de productos 
detergentes en la calle del Teniente Coronel Noreña, 43. 

Don Justo García Ayala, para imprenta en la calle de 
la Princesa, 48. 

Don Manuel del Rey Cámara, para imprenta en la calle 
de Martín de los Heros, 7. 

Don José del Peral Tejero, para almacén de hierros 
viejos en la calle de Belmonte de Tajo, 37. 

Don Mariano Herranz Cardona, para garaje y taller 
mecánico en la calle de Luis Mitjáns, 2. 

Doña María Riaño Martín, para chamarilería en la calle 
de Castillejos, 19. 

Don Santiago Pie Sánchez, para taller de herrero ce­
rrajero en la calle del Discóbolo, 15. 

Don Angel Alvarez Díaz, para venta de productos lác­
teos, como ampliación, en la calle de la Luna, 2. 

Don Victoriano Vega Díaz, para carpintería en la calle 
de la Virgen de los Reyes, 9. 

Don José Gómez Sancho, para instalar maquinaria en 
la calle de Valverde, 14. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Luis Miguel Parral García, para venta de aceitunas 
y variantes en el barrio de! Pilar, manzana, 41, tienda 3, 
casa E. 

Doña Isabel García Díaz, para despacho de leche en la 
calle del Espinar, 3 (Carabanchel Bajo). 

Madrid, 24 de enero de 1966.-EI Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 
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Secreta ría Genera I 

CONVOCATORIAS 

Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 
12 de 11la)/o de 1965, por la presente se convoca oposición 
para proveer setenta plazas de M Micos s!~pernumerarios 
de la Beneficencia Municipal de Madrid, con arreglo a las 

siguientes bases y programa 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de oposición, de setenta plazas de 
Médicos supernumerarios de la Beneficencia Municipal. 

Los aspirantes que sean nombrados Médicos supernu­
merarios tendrán derecho a ir ocupando, por el orden de 
colocación en la propuesta del Tribunal (y alternando en 
su caso con el turno de excedentes), las vacantes de nume­
rarios que se produzcan, y prestarán los servicios que sean 
precisos, ateniéndose en cuanto al percibo de haberes a 10 
dispuesto en la ley 108/1963 y en los acuerdos y disposi­
ciones legales de carácter general que les sean de aplicación. 

Las plazas de Médicos numerarios de la Beneficencia 
Municipal están dotadas con el haber inicial de 45.750 
pesetas anuales, constituído por el sueldo base y la retri­
bución complementaria que se establece en el grado retri­
butivo 15 de la ley 108/1963, el que se irá incrementando 
con el 10 por 100 progresivo por cada cinco años de servi­
cios prestados ininterrumpidamente a la Corporación. 

Segunda. El cargo de Médico numerario de la Bene­
ficenci? Municipal es incompatible con cualquier otro remu­
nerado con fondos del Estado, provincia, Municipio o Em­
presa que tenga carácter oficial o relación con los citados 
organismos, aunque dichas retribuciones tengan el carácter 
de gratificación o emolumentos de cualquier clase. 

Se exceptúan los cargos relacionados con actividades 
de la enseñanza, la investigación científica o el perfeccio­
namiento profesional, siempre que no suponga detrimento 
de! servicio en las horas de trabajo. 

Tercera. En esta convocatoria se tendrán en cuenta 
los cupos de distribución señalados en la ley de 17 de julio 
de 1947, en la forma establecida en la orden de! Ministerio 
de la Gobernación de 22 de enero de 1954. 

Cuarta. Para tomar parte en la oposición será ne­
cesario: 

a) Ser español, tener la edad de veintiún años y no 
haber cumplido la de cuarenta y cinco el día en que termine 
el plazo de admisión de instancias. 

De conformidad con lo establecido en la norma séptima 
del artículo 19 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, el exceso del límite máximo de edad 
señalado se compensará con los servicios computables pres­
tados anteriormente a la Administración local. 

b) Ser Licenciado o Doctor en Medicina en el día en 
que termine el plazo de admisión de instancias. 

e) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

d) Ser persona adicta al Movimiento Nacional. 
e) N o haber sido castigado con sanción alguna, y estar 

depurado y admitido sin ella, en su caso, en otros Centros 
en los que preste o hubiese prestado sus servicios. 

f) Haber ingresado en la Depositaría de Villa, en 
concepto de derechos, la cantidad de 200 pesetas. 

Los aspirantes femeninos tendrán que haber prestado 
el Servicio Social de la Mujer, o encontrarse exentas de él 
en e! día en que termine el plazo de admisión de instancias. 

Quinta. Las instancias solicitando tomar parte en la 
oposición, en las que los interesados deberán manifestar, 
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expresa y detalladamente, que reúnen todas y cada una de 
las condiciones que para tomar parte en la misma se exigen 
en la base cuarta, acompañadas del recibo de la Depositaría 
de Villa de haber ingresado la cantidad de 200 pesetas en 
concepto de derechos, se dirigirán al excelentísimo señor 
Alcalde Presidente, y se presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, du­
rante el plazo de treinta días hábiles, contados a partir de! 
siguiente al en que aparezca e! último de los anuncios de 
la convocatoria que se publicarán en el Boletín Oficial 
de la Provincia, en el Boletín Oficial del Estado y en uno 
de los periódicos de la localidad. 

En las instancias será obligatorio hacer constar el grupo 
de plazas a que se aspira, bien entendido que sólo podrán 
figurar en uno de ellos, aun cuando concurran en los inte­
resados circunstancias comunes a más de uno. 

Los que aspiren a las plazas reservadas demostrarán 
el derecho que les asiste para ser adscritos al grupo que 
soliciten mediante la documentación correspondiente, de­
biendo presentar una declaración jurada en la que hagan 
constar que no han obtenido después de la terminación de 
la guerra alguna plaza como pertenecientes a los cupos 
restringidos. 

Sexta. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en la oposición, los aspirantes serán convo­
cados, por medio del tablón de edictos del Ayuntamiento, 
para que se presenten a un reconocimiento médico ante 
los especialistas de la Beneficencia Municipal de Madrid, 
a fin de comprobar que no se encuentran comprendidos 
en el cuadro de inutilidades para el ingreso de funcionarios 
del Ayuntamiento de Madrid. 

Séptima. La relación de los admitidos y de los exc!uí­
dos se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia, 
y será expuesta en e! tablón de edictos de la Primera Casa 
Consistorial. 

Octava. El Tribunal calificador estará constituído en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro de la misma en quien delegue; Vocales: un Cate­
drático de la Facultad de Medicina, el Decano de la Bene­
ficencia Municipal, un representante del Colegio Oficial 
de Médicos de la provincia, otro de la Sanidad Nacional 
y el de la Dirección General de Administración Local; 
Secretario, el de la Corporación, o un funcionario admi­
nistrativo en quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón 
de edictos de la Primera Casa Consistorial. 

Novena. Los ejercicios de la oposición no podrán 
comenzar hasta transcurridos cuatro meses desde la fecha 
en que aparezca el último de los anuncios que se publi­
carán de la convocatoria. 

Quince días antes de comenzar el primer ejercicio, el 
Tribunal anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia 
el día, hora y local en que habrá de tener lugar. 

Décima. Para establecer el orden en que habrán de 
actuar los opositores en aquellos ejercicios que no se puedan 
verificar conjuntamente, se efectuará un sorteo. 

La lista con el número obtenido en el sorteo por cada 
opositor se hará pública en el tablón de edictos de la 
Primera Casa Consistorial. 

Décimoprimera. Los ejercicios de la oposición serán 
los siguientes: 

Primero. Presentación por el opositor de una Memo­
ria, en la que se exponga el concepto de la organización 
de la Beneficencia Municipal de Madrid, y relación de 
méritos profesionales y patrióticos, en la que deberán hacer 
constar la fecha en que terminaron sus estudios y en la 
que les haya sido expedido e! título de Licenciado o Doctor 
en Medicina. 

Dicha Memoria deberá presentarse en cuartillas escritas 
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a máquina, a dos renglones, y por una sola cara, sin que 
en ningún caso pueda exceder de cincuenta cuartillas. 

Segundo. Exposición oral durante un tiempo que no 
podrá ser inferior a una hora, ni exceder de noventa minu­
tos, de dos temas sacados al azar, uno de cada parte del 
programa de ciento veinte temas que, divididos en dos sec­
ciones de sesenta, se inserta a continuación de estas bases. 

Tercero. Desarrollo, por escrito, durante e! plazo má­
ximo de ' cuatro horas, de dos temas de! mismo programa, 
~acados al azar, uno de cada una de las secciones de que 
aquél consta. 

Los opositores no podrán consultar libros ni apuntes, 
y. ~i 10 hicieran, perderán el derecho a continuar los ejer­
CICIOS. 

Este ejercicio será practicado por todos los opositores 
al mismo tiempo, si el número de éstos 10 hiciera p~sible, 
y en caso contrario, divididos en grupos, y con los mismos 
temas para todos los que actúen en la misma sesión. 

La lectura del ejercicio por el opositor se hará en el 
día y hora que oportunamente señale el Tribunal; y 

Cuarto. Este ej ercicio será de carácter práctico, y su 
extensión y forma será fijada por el Tribunal. 

Décimosegunda. Los ejercicios de la oposición serán 
calificados por los miembros del Tribunal, constando en 
acta la puntuación que cada uno de los opositores haya 
merecido de cada uno de aquéllos, que ca·lificarán con 
arreglo a su criterio, pudiendo atribuir a cada opositor 
de cero a diez puntos. La media aritmética de las puntua­
ciones atribuídas a cada opositor será la puntuación real, 
que deberá ser superior a cinco puntos para poder pasar 
de un ejercicio a otro, y dentro del último, igual puntuación 
para poder ser propuesto. 

Décimotercera. Para resolver los empates que puedan 
surgir en las calificaciones definitivas y determinar un orden 
de preferencia entre los opositores, se tendrá en cuenta la 
escala de méritos establecida en el artículo 5.° de la ley 
de 17 de julio de 1947, si se trata de las plazas reservadas 
a los cupos restringidos, y en las libres, el haber desempe­
ñado con laboriosidad y suficiencia plazas análogas en este 
Ayuntamiento o en otras Corporaciones locales. 

Décimocuarta. Dentro de cada grupo no se conside­
rarán aprobados más opositores que un número igual al 
de las plazas que correspondan al mismo, sin que entre 
todos ellos puedan exceder de setenta, y el Tribunal se 
limitará a hacer su propuesta a favor de aquéllos, abste­
niéndose de expresar ningún criterio acerca de los demás. 

Décimoquinta. El Tribunal elevará su propuesta a la 
Comisión Municipal de Gobierno, por conducto de la Alcal­
día Presidencia, y para ello formará una lista de opositores 
de cada grupo, colocándolos por orden de puntuación, y ele­
girá para las plazas que les corresponda a aquellos que 
hayan obtenido mejores calificaciones. Los elegidos de cada 
lista se fundirán en una general, colocándolos por orden de 
puntuación. 

Décimosexta. Los opositores propuestos por e! Tribu­
nal aportarán en la Secretaría General del Ayuntamiento 
(Sección de Gobierno interior y Personal), dentro del plazo 
de treinta días hábiles, a partir de la propuesta de nom­
bramiento, los siguientes documentos, acreditativos de las 
condiciones que para tomar parte en la oposición se exigen 
en la base cuarta: 

1. Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada 
si no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 

2. Título de Licenciado o Doctor en Medicina, o el 
resguardo del pago de los derechos del mismo. Si estos docu­
mentos estuvieran expedidos después de la fecha en que 
termine el plazo de admisión de instancias, deberán justi­
ficar el momento en que terminaron sus estudios. 

3. Certificado negativo del Registro Central de Pena­
dos y Rebeldes. 
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4. Certificado de buena conducta de la Alcaldía de su 
residencia. 

5. Certificado de ser persona adicta al Movimiento 
Nacional, expedido por la Jefatura Provincial de F. E. T. y 
de las J. O. N. S., o por la Dirección General de Segu­
ridad, Gobierno Civil o Guardia Civil. 

6. Certificado de estar depurado y admitido sin san­
ción, en su caso, o una declaración jurada suscrita por el 
opositor en la que se haga constar que no se encuentra 
sancionado por ningún concepto. 

Los aspirantes femeninos deberán presentar la oportuna 
certificación oficial de haber prestado el Servicio Social 
de la Mujer, o hallarse exentas de él. 

Décimoséptima. Quienes dentro del plazo indicado, y 
salvo los casos de fuerza mayor, no presentaran su docu­
mentación, o no reúnan las condiciones exigidas, no podrán 
ser nombrados, y quedarán anuladas todas sus actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido 
incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar parte 
en la oposición. En este caso, el Tribunal formulará 'pro­
puesta adicional a favor de quienes, habiendo aprobado los 
ejercicios de la oposición, tuvieran cabida en el número 
de plazas convocadas a consecuencia de la referida anu­
lación. 

Décimoctava. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden de la oposición 
en todo lo no previsto en estas bases; y 

Décimonovena. Los opositores que resulten designados 
para ocupar las plazas deberán tomar posesión de! cargo 
en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que les sea notificado el nombramiento, deca­
yendo en su derecho en el caso de no realizarlo dentro del 
indicado plazo. 

Madrid, 18 de enero de 1966.-EI Secretario general. 
JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

PROGRAMA 

TEMAS 

Primera sección 

1. Gripe.-Epidemiología.-Estudio clínico.-Tratamiento. 
2. Peste bubónica.-Epidemiología.-Estudio clínico.-Trata­

miento. 
3. Cólera.-Epidemiología.-Estudio clínico.-Tratamiento. 
4. Viruela y varicela.-Epidemiología.-Estudio clínico.-Tra­

tamiento. 
5. Meningitis cerebroespinal epidémica.-Epidemiología.-Es­

tudio clínico. 
6. Sarampión y escarlatina.-Epidemiología.-Estudio clíni­

cO.-Tratamiento. 
7. Difteria. - Epidemiología. - Estudio clínico. - Formas 

benignas y malignas.-Terapéutica y profilaxis. 
8. Tifus exantemático. - Epidemiología. - Estudio clínico 

Terapéutica. 
9. Fiebre tifoidea.-Epidemiología.-Estudio clínico y tera­

péutico. 
10. Fiebres paratíficas.-Epidemiología.-Estudio clínico y 

terapéutico. 
11. Fiebre de malta.-Epidemiología.-Estudio clínico y te­

rapéutico. 
12. Reumatismo poliarticular agudo.-Estudio clínico y te­

rapéutico. 
13. Alergias y patergias.-Su estudio clínico y terapéutico. 
14. Avitaminosis B.-Sus cuadros clínicos fundamentales. 

Estudio clínico y terapéutico. 
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15. Avitaminosis A y B.-Sus cuadros clínicos más impor­
ta ntes, y es tudio clínico y terapéutico. 

16. Avitaminosis C y E.-Sus cuadros clínicos más impor­
tantes;-Estudio clínico y terapéutico. 

17. Sífilis.-Su clínica y tratamiento. 
18. Paludismo.-Epidemiología.-Estudio clínico y terapéu­

tico.-Profilaxis. 
19. Rabia.-Estudio clínico y terapéutico.-Profilaxis. 
20. Comas.-Su diagnóstico diferencial.-Estudio clínico y 

terapéutico. 
21. Laringitis estenosantes.-Su clínica y tratamiento. 
22. Las anginas en las hemopatías.-Clínica y tratamiento. 
23. Pulmonía y bronconeumonía.-Clínica y tratamiento. 
24. Empiema pleural.-Clínica y tratamiento. 
25. Tuberculosis traqueobronquial.-Clínica y tratamiento. 
26. Tuberculosis pulmonar.-Etiopatogenia y anatomía pato· 

lógica. 
27. Tuberculosis pulmonar.-Formas clínicas y diagnóstico. 
28. Tuberculosis pulmonar.-Pronóstico y tratamiento médi-

coquirúrgico. 
29. Asma bronquial.-Etiopatogenia clínica y tratamiento. 
30. Absceso y gangrena del pulmón.-Clínica y tratamiento. 
31. Miocarditis y pericarditis.-Clínica y tratamiento. 
32. Endocarditis.-Estudio clínico y terapéutico. 
33. Insuficiencias cardíacas y edema agudo del pulmón.-Clí-

nica y tratamiento. 
34. Nefrosis.-Su estudio clínico y terapéutico. 
35. Nefritis.-Su estudio clínico y terapéutico. 
36. Uremia.-Su estudio clínico y terapéutico. 
37. Litiasis renal.-Su estudio clínico y terapéutico. 
38. Disfagias.-Su estudio clínico y terapéutico. 
39. Ulcera gastroduodenal.-Su estudio clínico y terapéutico. 
40. Complicaciones de la úlcera gastroduodenal. 
41. Carcinoma gástrico.-Su estudio clínico y terapéutico. 
42. Tumores intestinales.-Su estudio clínico y terapéutico. 
43. Ictericias.-Su estudio clínico y terapéutico. 
44. Litiasis biliar.-Su estudio clínico y tratamiento. 
45. Diátesis hemorrágica.-Su estudio clínico y terapéutico. 
46. Anemias.-Su estudio clínico y terapéutico. 
47. Leucemias.-Su estudio clínico y terapéutico. 
48. Poliomielitis.-Su estudio clínico y terapéutico. 
49. Parálisis general progresiva.-Su estudio clínico y tera­

péutico. 
50. Esquizofrenia.-Su estudio clínico y terapéutico. 
51. Psicosis maníacodepresiva.-Su estudio clínico y tera­

péutico. 
52. Enfermedad de Bassedo\V.-Su estudio clínico y tera­

péutico. 
53. Enfermedad de Addison.-Su estudio clínico y tera-

péutico. 
54. Diabetes.-Su estudio clínico y terapéutico. 
55. Intoxicación etílica.-Su estudio clínico y terapéutico. 
56. Intoxicación por glucósidos y alcaloides.-Estudio clínico 

y tratamiento. 
57. Intoxicación por venenos metálico s.-Clínica y trata­

miento. 
58. Intoxicación por ácidos y álcalis.-Estudio clínico y tra­

tamiento. 
59. Intoxicaciones alimenticias en general.-Estudio clínico y 

tratamiento. 
60. Muerte real y aparente. - Métodos de comprobación. 

Data de la muerte. 

Segunda sección 

1. Inflamación.-Anatomía patológica.-Estudio clínico y tra­
tamiento. 

2. Infección focal y septicemia.-Estudio clínico y trata­
miento. 

3. Infección por anaerobios.-Gangrena gaseosa.-Su estudio 
clínico y terapéutico. 
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4. Tétanos.-Epidemiología.-Clínica y tratamiento. 
5. Heridas por asta de toro.-Clínica y tratamiento. 
6. Hemorragias.-Clínica y tratamiento. 
7. Quemaduras.-Clínica y tratamiento. 
8. Congelaciones.-Clínica y tratamiento. 
9. Shock traumático.-Clínica y tratamiento. 
10. Tumores del esófago.-Clínica y tratamiento. 
11. Abdomen agudo.-Clínica y tratamiento. 
12. Obstrucción intestinal.-Clínica y tratamiento. 
13. Apendicitis aguda.-Clínica y tratamiento. 
14. Gestación ectópica.-Clínica y tratamiento. 
15. Aborto.-Clínica y tratamiento. 
16. Tumores anexiales.-Clínica y tratamiento. 
17. Cáncer de útero.-Clínica y tratamiento. 
18. Hidatidosis pulmonar.-Clínica y tratamiento. 
19. Trombosis y embolias.-Clínica y tratamiento. 
20. Retención de orina.-Clínica y tratamiento. 
21. Tuberculosis renal.-Clínica y tratamiento. 
22. Carbunco.-Clínica y tratamiento. 
23. Erisipela.-Linfangitis.-Adenitis .-Clínica y tratamiento. 
24. Furúnculo y ántrax.-Clínica y tratamiento. 
25. Mastitis agudas.-Clínica y tratamiento. 
26. Tumores de la mama.-Clínica y tratamiento. 
27. Hernias estranguladas.-Clínica y tratamiento. 
28. Abscesos subfrénicos.-Clínica y tratamiento. 
29. Osteomielitis aguda.-Clínica y tratamiento. 
30. Artritis agudas.-Clínica y tratamiento. 
31. Espondilitis tuberculosa.-Clínica y tratamiento. 
32. Coxalgias.-Clínica y tratamiento. 
33. Tumores de los huesos.-Clínica y tratamiento. 
34. Traumatismos cerrados del cráneo.-Clínica y trata­

miento. 
35. Traumatismos abiertos del cráneo.-Clínica y tratamiento. 
36. Complicaciones intracraneales de las otitis y sinusitis. 

Clínica y tratamiento. 
37. Traumatismos del tórax.-Clínica y tratamiento. 
38. Traumatismos del abdomen.-Clínica y tratamiento. 
39. Traumatismos renales.-Clínica y tratamiento. 
40. Cuerpos extraños de las vías aéreas y digestivas.-Clínica 

y tratamiento. 
41. Luxación escápulohumera1.-Clínica y tratamiento. 
42. Luxación coxofemoral.-Clínica y tratamiento. 
43. Fracturas en genera l.-Su estudio etiológico.-Mecanis-

mos en general.-Fisiopatología del callo. 
44. Tratamiento de las fracturas.-Normas generales. 
45. Fracturas de los huesos de la cara.-Clínica y tratamiento. 
46. Fracturas de la clavícula y escápula.-Clínica y trata­

miento. 

47. Fracturas de la extremidad superior y de la diáfisis del 
húmero.-Clínica y tratamiento. 

48. Fracturas de la extremidad inferior del húmero.-Luxa­
ción del codo.-Clínica y tratamiento. 

49. Fracturas del cúbito y radio.-Clínica y tratamiento. 
50. Fracturas del carpo, metacarpo y dedos.-Clínica y tra-

tamiento. 

51. Fracturas de la pelvis.-Clínica y tratamiento. 
52. Fracturas del cuello del fémur.-Clínica y tratamiento. 
53. Fracturas de la diáfisis del fémur.-Clínica y trata­

miento. 

54. Fracturas de la rodilIa.-Clínica y tratamiento. 
55. Luxación de la rodilla.-Lesiones de los meniscos y Iiga­

mentos.-Clínica y tratamiento. 
56. Fracturas diafisarias de la tibia y peroné.-Su clínica y 

tratamiento. 
57. Fracturas del tobilIo.-Su clínica y tratamiento. 
58. Fracturas de los huesos del pie.-Clínica y tratamiento. 
59. Otitis y mastoiditis agudas.-Clínica y tratamiento. 
60. Iritis y glaucoma.-Clínica y tratamiento. 

* * * 
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Por decreto de la Alcaldía Presidencia fecha 22 del corr'iente 
mes, y en uso de las atribuciones que le confieren la Ley 
Especial de Madr,id (artículos 8.° y 29-j), la de Régimen 
local (artículo 323-2) Y el vigente regla11'tento de Fttncio­
narios de Administración local (artículos 20-1 y 22-1), por 
la presente se convoca concurso-oposición entre los Oficiales 
de Policía Municipal de Madrid para proveer una plaza de 
Subinspector de la misma, con arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria celebrar un 
concurso-oposición restringido entre los Oficiales de Policía 
Municipal de Madrid, que reúnan las condiciones que se 
establecen en la base segunda, para proveer una plaza de 
Subinspector de dicho Cuerpo, dotada con el haber inicial 
de 51.240 pesetas anuales, constituído por el sueldo base 
y la retribución complementaria correspondiente al grado 
retributivo 18, asignado a esta plaza en la ley 108/1963, 
que se irá incrementando con el 10 por 100 progresivo 
por cada cinco años de servicios prestados ininterrumpida­
mente a la Corporación, y con los demás derechos y deberes 
consignado en los acuerdos y disposiciones de carácter gene­
ral que les sean de aplicación. 

Segunda. Para tomar parte en el concurso-oposición, 
los aspirantes deberán reunir las condiciones siguientes: 

a) Llevar más de cinco años de servicios como Oficial 
efectivo en el Cuerpo en el día en que termine e! plazo 
de admisión de instancias. 

b) N o tener notas desfavorables en su expediente per­
sonal. 

Tercera. Serán méritos puntuables los siguientes: 
a) La posesión de títulos académicos o profesionales. 

Valoración, hasta un punto. 
b) Los premios y recompensas concedidos en el desem­

peño de la función como Oficial del Cuerpo. Valoración, 
hasta tres puntos. 

e) Estar en posesión del permiso de conducir. Valora-
ción, hasta 0,50 puntos. ' 

d) Conceptuación del Jefe de Policía Municipal acerca 
del concepto del aspirante, atendiendo a su capacidad, inte­
ligencia, laboriosidad, dotes de mando, disciplina y, en 
general, a su eficiencia como componente del Cuerpo. Valo­
ración, hasta cinco puntos. 

Cuarta. Las instancias solicitando tomar parte en el 
concurso-oposición, acompañadas de los documentos que 
estimen oportuno alegar, se dirigirán al excelentísimo señor 
Alcalde Presidente, y se presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, durante 
el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del si­
guiente al en que aparezca e! último de los anuncios de 
la convocatoria que se publicarán en el Boletín Oficial 
de la Provincia, en el Boletín Oficial del Estado y en 
uno de los periódicos de la localidad. 

Las instancias, que también podrán presentarse por 
cualquiera de los medios establecidos por la ley de Proce­
dimiento Administrativo, deberán ir reintegradas con una 
póliza del Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento 
de Madrid de igual cantidad y uno de la Mutualidad de 
Previsión de la Administración Local de una peseta, éste 
con carácter voluntario. 

Quinta. Terminado el plazo de presentación de instan­
cias se cursarán éstas, con la correspondiente relación, a la 
Jefatura del Cuerpo, para que informe en cada una acerca 
de si los interesados reúnen las condiciones a que se refiere 
la base segunda. 

Sexta. A la vista del informe aludido en la base ante­
rior, se acordará qué aspirantes deben ser admitidos al 
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concurso-oposición y cuáles deben ser exc1uídos. La relación 
de ambos se hará pública en el Boletín Oficial de la Pro­
vincia, y será expuesta en el tablón de edictos de la Primera 
Casa Consistorial. 

Séptima. El Tribunal calificador estará constituído en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro electivo de ésta; Vocales: el Delegado de Segu­
ridad y Policía Municipal, como Jefe de todos los Servicios 
de Inspección y Vigilancia; el Inspector Jefe de Policía 
Municipal, un representante de la Dirección General de 
Administración Local y e! de la Jefatura Central de Trá­
fico; Secretario, el de la Corporación, o un funcionario 
administrativo de la misma en quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el Bole­
tín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón de 
edictos de la Primera Casa Consistorial. 

Octava. El ejercicio-oposición versará sobre tres temas 
sacados a la suerte en e! acto de practicar el mismo, de 
entre varios que serán fijados libremente por el Tribunal, 
relacionados con el Código de la Circulación, las Ordenan­
zas de Policía Urbana y Exacciones municipales y la ley 
de Orden Público, y en la redacción de partes relacionados 
con el Servicio. 

Novena. El ejercicio-oposición será calificado por los 
miembros de! Tribunal, los que calificarán con arreglo a su 
criterio, pudiendo atribuir a cada concursante de cero a diez 
puntos. La media aritmética de las puntuaciones atribuídas 
a cada concursante será la puntuación real, que deberá ser 
superior a cinco puntos para aprobarle. 

Décima. Terminada la calificación del ejercicio, el Tri­
bunal procederá a calificar los méritos alegados por los 
concursantes en la forma prevista en la base tercera. 

Para aprobar el concurso de méritos será necesario 
alcanzar una calificación superior a la mitad de la que el 
Tribunal puede otorgar en el mismo. 

Décimoprimera. El Tribunal elevará a la Alcaldía Pre­
sidencia la propuesta de los aspirantes aprobados, los que 
habrán de seguir un curso de capacitación de dos meses 
en la Academia del Cuerpo de Policía Municipal para 
seleccionar entre los mismos al que obtenga mayor pun­
tuación en las materias de que conste e! plan de estudios 
a desarrollar; y 

Décimosegunda. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden del concurso­
oposición en todo lo no previsto en estas bases. 

Madrid, 22 de enero de 1966.-EI Secretario general, 
JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Por decreto de la Alcaldía Presidencia fecha 22 del corriente 
mes, y en uso de las atribuciones que le confieren la Ley 
Especial de Madrid (artículos 8.° y 29-j), la de Régimen 
local (artículo 323-2) y el vigente reglamento de Funcio­
narios de Administración local (artículos 20-1 y 22-1), por 
la presente se convoca concurso-oposición entre los Jefes 
del Ejército de Tierra para proveer una plaza de Subins­
pector de Policía Municipal, con arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de concurso-oposición libre entre Jefes 
de primero o segundo grupo de cualquiera de las Armas 
o Cuerpos del Ejército de Tierra, de una plaza de Subins­
pector de Policía Municipal, dotada con el haber inicial 
de 51.240 pesetas anuales, constituído por el sueldo base 
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y la retribución complementaria correspondiente al grado 
retributivo 18, asignado a esta plaza en la ley 108/1963, que 
se irá incrementando con el 10 por 100 progresivo por cada 
cinco años de servicios prestados ininterrumpidamente a la 
Corporación. 

El que sea nombrado en virtud del presente concurso­
oposición percibirá, además, dos pagas extraordinarias del 
sueldo base y la retribución complementaria, y le será de 
aplicación el acuerdo número 76, de 22 de julio de 1964, 
por el que se asigna a la plaza convocada, con carácter 
provisional y transitorio, los pluses de mando, de mayor 
responsabilidad, de especial dedicación y de participación 
en fondos de incentivos. 

Segunda. Para tomar parte en el concurso-oposición 
será necesario: 

a) Ser español y estar en posesión de la jerarquía 
militar de Jefe de la escala activa de primero o segundo 
grupo de cualquiera de las Armas o Cuerpos del Ejército 
de Tierra, en las situaciones de activo, en reserva, en expec­
tativa de destinos civiles o en servicios civiles. 

b) N o haber sido separado mediante expediente dis­
ciplinario del servicio del Estado o de la Administración 
local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones 
públicas y observar buena conducta. 

c) No hallarse incurso en ningún caso de incapacidad 
e incompatibilidad. 

Tercera. Las instancias solicitando tomar parte en el 
concurso-oposición, en las que los interesados deberán ma­
nifestar, expresa y detalladamente, que reúnen todas y cada 
una de las condiciones que para tomar parte en el concurso­
oposición se exigen en la base segunda, acompañadas de 
los documentos que estimen oportuno alegar y de la copia 
certificada de su hoja de servicios y de hechos, se dirigirán 
al excelentísimo señor Alcalde Presidente, y se presentarán 
en el Registro General del Ayuntamiento, en las horas 
normales de oficina, durante el plazo de treinta días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que aparezca el último 
de los anuncios de la convocatoria que se publicarán en el 
Boletín Oficial de la Provincia, en el Boletín Oficial del 
Estado y en uno de los periódicos de la localidad. 

Las instancias, que también podrán presentarse por cual­
quiera de los medios establecidos por la ley de Procedimien­
to Administrativo, deberán ir reintegradas con una póliza 
del Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de 
Madrid de igual cantidad y uno de la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local de una peseta, 
éste con carácter voluntario. 

Cuarta. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en el concurso-oposición los aspirantes serán 
convocados, por medio del tablón de edictos del Ayun­
tamiento, para que se presenten a un reconocimiento médico 
ante los especialistas de la Beneficencia Municipal de Ma­
drid, a fin de comprobar que no se encuentran comprendidos 
en el cuadro de inutilidades para el ingreso en el Ayun­
tamiento de Madrid. 

Quinta. La relación de los admitidos y de los excluí-
dos se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia, 
y será expuesta en el tablón de edictos de la Primera Casa 
Consistorial. 

Sexta. El Tribunal calificador estará constituído en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro electivo de ésta; Vocales: el Delegado de Segu­
ridad y Policia Municipal, como Jefe de todos los Servicios 
de Inspección y Vigilancia; el Inspector Jefe de Policía 
Municipal, un representante de la Dirección General de 
Administración Local y el de la Jefatura Central de Trá­
fico; Secretario, el de la Corporación, o un funcionario 
administrativo de la misma en quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el 
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Boletín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón 
de edictos de la Primera Casa Consistorial. 

Séptima. Para determinar la puntuación el Tribunal 
se ajustará a las siguientes normas: 

A) CONCURSO DE MÉRITOS 

Se considerarán méritos, por orden de preferencia, los 
siguientes: 

a) Haber desempeñado cargo de la misma naturaleza 
en el Ayuntamiento de Madrid o en otras Corporaciones 
locales. 

b) Poseer títulos universitarios o de Escuelas Técni­
cas de Grado Superior o Medio. 

c) Poseer conocimientos de idiomas extranjeros, que 
acreditarán suficientemente a juicio del Tribunal. 

La puntuación del concurso de méritos se valorará entre 
cero y diez puntos. 

B) EJERCICIO-OPOSICIÓN 

Este versará sobre tres temas sacados a la suerte en el 
acto de practicar el ejercicio, de entre varios que serán 
fijados libremente por el Tribunal, relacionados con el Có­
digo de la Circulación, las Ordenanzas de Policía Urbana 
y Exacciones municipales y la ley de Orden Público. 

Este ejercicio se desarrollará por escrito, con una dura­
ción máxima de tres horas, y puntuará de cero a diez puntos. 

La puntuación final del concurso-oposición vendrá dada 
por la suma de la que corresponda al concurso de méritos 
y al ejercicio-oposición. 

Octava. El Tribunal elevará su propuesta a la Alcaldía 
Presidencia a favor del concursante que, por haber obtenido 
mayor puntuación, haya de ocupar la plaza, absteniéndose 
de expresar ningún criterio acerca de los demás, y tendrá 
la facultad de declarar desierto el concurso-oposición. 

Novena. La propuesta de nombramiento que formule 
e! Tribunal quedará condicionada a la aportación por el 
concursante propuesto de los documentos acreditativos de 
las condiciones y requisitos que para tomar parte en el con­
curso-oposición se exigen en la base segunda de la convo­
catoria, dentro del plazo de treinta días hábiles, contados 
a partir de la fecha de la propuesta de nombramiento. 

Si dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza 
mayor, no presentara su documentación, o no reuniere las 
condiciones exigidas, no podrá ser nombrado, y quedarán 
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la respon­
sabilidad en que hubiera podido incurrir por falsedad en su 
instancia. En este caso, el Tribunal formulará propuesta 
adicional a favor del que le siga en orden de puntuación. 

Décima. El Tribunal, que no podrá actuar sin la asis­
tencia de más de la mitad de sus miembros, queda autori­

. zado para resolver las dudas que se presenten y tomar los 
acuerdos necesarios para el buen orden del concurso-oposi­
ción en todo 10 no previsto en estas bases; y 

Décimoprimera. El concursante que resulte designado 
para ocupar la plaza deberá tomar posesión de! cargo en el 
plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente 
.al en que le sea notificado el nombramiento, decayendo en su 
derecho en el caso de no realizarlo dentro del indicado plazo. 

Madrid, 22 de enero de 1966.-El Secretario general, 
JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Por decreto de la Alcaldía Presidencia fecha 22 del corriente 
mes, y en uso de las atribuciones que le confieren la Ley 
Especial de Madrid (artículos 8.0 y 29-Ü la de Régimen 
local (artículo 323-2) Y el vigente reglamento de Funcio­
narios de Administración local (artículos 20-1 y 22-1), por 
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la presente se convoca concurso-oposición entre los Jefes 
y Oficiales del Ejército de Tierra para proveer quince 
phLzas de Oficiales de Policía Municipal, con arreglo a las 

siguientes 

B A S E S 

Primera. Es objeto de esta 'convocatoria la provisión, 
por e! procedimiento de concurso-oposición libre entre Jefes 
y Oficiales de la escala activa de primero o segundo grupo 
de cualquiera de las Armas o Cuerpos del Ejército de Tie­
rra, de quince plazas de Oficiales de Policía Municipal, 
dotadas con el haber inicial de 42.090 pesetas anuales, cons­
tituído por el sueldo base y la retribución complementaria 
correspondiente al grado retributivo 14, asignado a estas 
plazas en la ley 108/1963, que se irá incrementando con 
el 10 por 100 progresivo por cada cinco años de servicios 
prestados ininterrumpidamente a la Corporación. 

Los que sean nombrados en virtud del presente con­
curso-oposición percibirán, además, dos pagas extraordina­
rias del sueldo base y la retribución complementaria, así 
como los pluses asignados a estas plazas por el acuerdo nú­
mero 49, de 24 de junio de 1964. 

Segunda. Para tomar parte en e! concurso-oposición 
será necesario: 

a) Ser español y estar en posesión de la jerarquía mi­
litar de Jefe u Oficial de la escala activa de primero o se­
gundo grupo de cualquiera de las Armas o Cuerpos del 
Ejército de Tierra, en las situaciones de activo, en reserva, 
en expectativa de destinos civiles o en servicios civiles. 

Los Oficiales no deberán haber cumplido la edad de cua­
renta y cinco años en la fecha en que termine el plazo de 
admisión de instancias. 

b) N o haber sido separado mediante expediente dis­
ciplinario del servicio del Estado o de la Administración 
loéal, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones 
públicas y observar buena conducta. 

c) N o hallarse incurso en ningún caso de incapacidad 
e incompatibilidad. 

Tercera. Las instancias solicitando tomar parte en el 
concurso-oposición, en las que los interesados deberán ma­
nifestar, expresa y detalladamente, que reúnen todas y cada 
una de las condiciones que para tomar parte en el mismo 
se exigen en la base segunda, acompañadas de los documen­
tos que estimen oportuno alegar y de la copia certificada 
de su hoja de servicios y de hechos, se dirigirán al exce­
lentísimo señor Alcalde Presidente, y se presentarán en el 
Registro General del Ayuntamiento, en las horas normales 
de oficina, durante el plazo de treinta días hábiles, con­
tados a partir del siguiente al en que aparezca el último 
de los anuncios de la convocatoria que se publicarán en e! 
Boletín Oficial de la Provincia, en el Boletín Oficial del 
Estado y en uno de los periódicos de la localidad. 

Las instancias, que también podrán presentarse por cual­
quiera de los medios establecidos por la ley de Procedi­
miento Administrativo, deberán ir reintegradas con una 
póliza del Estado de tres pesetas, un ~ello de! Ayuntamiento 
de Madrid de igual cantidad y uno de la Mutualidad Na­
cional de Previsión de la Administración Local de una pe­
seta, éste con carácter voluntario. 

Cuarta. Terminado e! plazo concedido para solicitar 
tomar parte en el concurso-oposición los aspirantes serán 
convocados, por medio del tablón de edictos del Ayuilta­
miento, para que se presenten a un reconocimiento médico 
ante los especialistas de la Beneficencia Municipal de Ma­
drid, a fin de comprobar que no se encuentran compren­
didos en el cuadro de inutilidades para el ingreso en el 
Ayuntamiento de Madrid. 

Quinta. La relación de los admitidos y de los excluídos 
se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia, y será 
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expuesta en el tablón de edictos de la Primera Casa Con­
sistorial. 

Sexta. El Tribunal calificador estará constituído en la 
siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro electivo de ésta; Vocales: e! Delegado de Segu­
ridad y Policía Municipal, como Jefe de todos los servicios 
de Inspección y Vigilancia; e! Inspector Jefe de Policía 
Municipal, un representante de la Dirección General de 
Administración Local y e! de la Jefatura Central de Trá­
fico; Secretario, el de la Corporación, o un funcionario 
administrativo de la misma en quien delegue. 

La composición de! Tribunal se hará pública en e! B ole­
tín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón 
de edictos de la Primera Casa Consistorial. 

Séptima. Para determinar la puntuación e! Tribunal 
se ajustará a las siguientes normas: 

A) CONCURSO DE MÉRITOS 

Se considerarán méritos, por orden de preferencia, los 
siguientes: 

a) Haber desempeñado cargo de la misma naturaleza 
en el Ayuntamiento de Madrid o en otras Corporaciones 
locales. 

b) Poseer títulos universitarios o de Escuelas Técnicas 
de Grado Superior o Medio. 

c) Poseer conocimientos de idiomas extranjeros, que 
acreditarán suficientemente a juicio del Tribunal. 

La puntuación del concurso de méritos se valorará en­
tre cero y diez puntos. 

B) EJERCICIO-OPOSICIÓN 

Este versará sobre tres temas sacados a la suerte en el 
acto de practicar el ejercicio, de entre varios que serán 
fijados libremente por e! Tribunal, relacionados con el Có­
digo de la Circulación, las Ordenanzas de Policía Urbana 
y Exacciones municipales y la ley de Orden Público. 

Este ejercicio se desarrollará por escrito, con una dura­
ción máxima de tres horas, y puntuará de cero a diez puntos. 

La puntuación final del concurso-oposición vendrá dada 
por la suma de las que corresponda al concurso de méritos 
y al ejercicio-oposición. 

Octava. El Tribunal elevará su propuesta a la Alcaldía 
Presidencia a favor de los concursantes que hayan de ocu­
par las plazas, absteniéndose de expresar ningún criterio 
acerca de los demás, y tendrá la facultad de declarar desierto 
el concurso-oposición. 

Novena. La propuesta de nombramiento que formule 
e! Tribunal quedará condicionada a la aportación por los 
concursantes propuestos de los documentos acreditativos de 
las condiciones y requisitos que para tomar parte en el con­
curso-oposición se exigen en la base segunda de la convo­
catoria, dentro del plazo de treinta días hábiles, contados 
a partir de la fecha de la propuesta de nombramiento. 

Si dentro de! plazo indicado, y salvo los casos de fuerza 
mayor, no presentaran su documentación, o no reunieren 
las condiciones exigidas, no podrán ser nombrados, y que­
darán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubieran podido incurrir por false­
dad en su instancia. En este caso, el Tribunal formulará 
propuesta adicional a favor de los que tuvieran cabida en 
el número de plazas convocadas a consecuencia de la refe­
rida anulación. 

Décima. El Tribunal, que no podrá actuar sin la asis­
tencia de más de la mitad de sus miembros, queda autori­
zado para resolver las dudas que se presenten y tomar los 
acuerdos necesarios para el buen orden del concurso-oposi­
ción en todo lo no previsto en estas bases; y 

Décimoprimera. Los concursantes que resulten desig .. 
nados para ocupar las plazas deberán tomar posesión del 
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cargo en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir 
del siguiente el en que les sea notificado el nombramiento, 
decayendo en su derecho en el caso de no realizarlo dentro 
del indicado plazo. 

Madrid, 22 de enero de 1966.-EI Secretario general, 
JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
ANUNCIO 

Contribuciones especiales 

La Comisión Municipal de Gobierno, en sesiones celebradas los 
días 10, 15, 22 y 29 de septiembre, 6, 13 y 20 de octubre y 3, 112, 17 
Y 24 de noviembre de 1965, acordó la aplicación de contribuciones 
especiales y la asignación de las cuotas que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas beneficiadas como consecuencia de las obras 
ejecutadas por el Ayuntamiento en las vías públicas siguientes: 

Calzada, aceras, alcantarillado y absorbederos y tz{berías' y bocas 
de riego: En los accesos al Mercado de la Villa de Vallecas y ave­
nida de la 'Ciudad de Barcelona. 

Calzada, aceras, absorbederos y tuberías JI bocas de r'iego: Calles 
del Cardenal Belluga y Londres. 

Calzada, aceras, tuberías JI bocas de riego: Callejón de Vélez 
y prolongación de la calle del Alcalde Sainz de Baranda. 

Explanación, alcantarillado y absorbederos: En la prolongación 
de la calle del Alcalde Sainz de Baranda. 

Calzada, aceras y absorbederos: Calles de Vinaroz, Fernando 
Mijares, Alejandro Navarro y Bolivia. 

Calzada, aceras y alcantarillado: Calle de Julia Balenchana. 
Calzada J' tl{b&ías para absorbederos: Calle de Alejandro Na­

varro. 
Calzada y aceras: Calles del Dos de Mayo, Bolivia, Santo Angel 

y Gamur, plaza de la Reverencia, calles de Lorenzo González, Nico­
lás Usera y Elfo, paseo de la Habana y calle de Canillas. 

CalzadOl y absorbederos: Paseo de Extremadura y calle del Ge-
neral Ricardos. 

Cal::ada y alcantarillado : Calle de las Cinco Flechas. 
Alcantarillado y abs'orbederos: 'Calle de la Hiedra. 
Tuberías y bocas de riego: Paseo de los J esuítas. 
Calzada: Calle de Carcagente, camino de la Laguna, calles del 

Espinar, Federico Grases, Antonio Cavero, Arturo Soria, en su cruce 
con la de Julia Balenchana; General Solchaga, Oráculo y General 
Ricardos y paseo de Extremadura. 

Aceras: Calles de Antonio de Leyva e Infanta María Teresa, 
paseo de Extremadura, calles del Buen Gobernador, General Zavala, 
Rafael Bonilla y Juan Tornero. 

Alcantarillado: 'Calles de los Hermanos Santos, Martín Machío, 
Virgen del Lluch, Gonzalo de Berceo, Ezequiel Solana, Marcelino 
Roa Vázquez y Berástegui. 

Bocas de riego: Calles de Velázquez y Montesa. 
Lo que se anuncia al público en cumplimiento de las disposiciones 

vigentes, a fin de que por los interesados puedan examinarse los 
respectivos expedientes dentro de las horas de once de la mañana 
a una de la tarde de cualquiera de los quince días hábiles siguien­
tes a aquel en que aparezca la inserción del presente en el Boletín 
Oficial de la Provincia y presentar las reclamaciones que a su de­
recho convinieren, dentro del expresado plazo y ocho días más. 

Madrid, 21 de enero de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificac ión forzosa de la finca número 41 de la calle de Los 
Cacereños (antes Cáceres), se pone en general conocirpiento la citada 

so 
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petición, en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 
del reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Sola­
res de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que 
tuviera por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 18 de enero de 1966. - El Gerente, Miguel Vi::caíno 
Márque::. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 38 (antes 20 duplicado) 
de la calle de Baracaldo, se pone en general conocimiento la citada 
petición, en cumplimiento y a efectos de 10 dispuesto en el artículo 15 
del reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de So­
lares de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que 
tuviera por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 18 de enero de 1966. - El Gerente, Miguel Vi:;caíllo 
Márqu.ez. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 21 de la calle del 
Girasol, se pone en general conocimiento la citada petición, en cum­
plimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del reglamento 
de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares de 5 de 
marzo de 1964, significando que, según determina dicho artículo, 
todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 10 que tuviera 
por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro 
de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 19 de enero de 1966. - El Gerente, Miguel Vizcaíno 
Márquez. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 21 de la calle' de 
Jordán, se pone en general conocimiento la citada petición, en cum­
plimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del reglamento 
de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares de 5 de 
marzo de 1964, significando que, según determina dicho artículo, 
todo interesado podrá a1.egar ante el Ayuntamiento 10 que tuviera 
por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro 
de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 19 de enero de 1966. - El Gerente, Mig1tel Vizcaíno 
Márquez. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 46 de la calle del 
Jaspe, se pone en general conocimiento la citada petición, en cum­
plimiento y a efectos de 10 dispuesto en el artículo 15 del reglamento 
de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares de 5 de 
marzo de 1964, significando que, según determina dicho artículo, 
todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que tuviera 
por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro 
de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 19 de enero de 1966. - E l Gerente, Migll,el Vizcaíno 
Márquez. • 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro ele Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 35 (antes 39) de 
la calle de Santa María, se pone en general conocimiento la citada 
petición, en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 
del reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de 
Solares de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina 
dicho artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 
lo que tuviera por conveniente y aportar o proponer las pruebas 
oportunas dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 21 de enero de 1966.-El Gerente, Miguel Vizcaí,1O 
Mál·quez. 
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JUZGADO INSTRUCTOR DE EXPEDIENTES 
DISCIPLINARIOS NUMERO 2 

EDICTOS 

Por el presente, que se expide en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen jurídico de las Corporaciones locales, se notifica al ope­
rario del Servicio de Limpiezas don Celestino Ladra Martínez, cuyo 
último domicilio conocido 10 tuvo en la calle de Gumersindo Azcá­
rate, 48 (Colonia Moscardó), y que actualmente se encuentra en 
jgnorado paradero, que habiendo quedado probado en el expediente 
disciplinario que se le instruye que viene faltando al trabajo ininte­
rrumpidamente desde el día 1 de septiembre de 1965, se halla, por 
consiguiente, incurso en la falta de abandono notorio del servicio, 
el ilustrísimo señor Juez instructor, con esta fecha, ha propuesto se 
le imponga la sanción de separación definitiva del mismo, contenida 
en el artículo 108-1-6 de! reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local, por ser falta especificada como muy grave en el ar­
tículo 102-1-3 del mencionado reglamento. 

Al propio tiempo se le advierte que podrá personarse en este 
Juzgado para hacerle entrega de una copia literal de la citada pro­
puesta, y que el expediente 10 tendrá de manifiesto durante ocho días 
hábi les, pudiendo formular, en el plazo de otros ocho días, cuantas 
alegaciones estime pertinentes a su derecho ante el excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno, a cuyo organismo se remitirá el expediente, 
en cumplimiento de 10 que determina el artículo 122 del mencionado 
reglamento de Funcionarios de Administración local. 

Madrid, 19 de enero de 1966.-El Secretario instructor (ilegible). 
V .o B.o: el Juez instructor (ilegible). 

* * :~ 

Por el presente, que se expide en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen jurídico de las Corporaciones locales, se notifica al ope­
r ario del Servicio de Limpiezas don Francisco Martín Figueroa, 
cuyo último domicilio conocido 10 tuvo en la calle de! Sorgo, 63, 
y que actualmente se encuentra en ignorado paradero, que habiendo 
quedado probado en el expediente disciplinario que se le instruye 
que viene faltando al trabajo ininterrumpidamente desde el día 1 de 
septiembre de 1965, se halla, por consiguiente, incurso en la falta de 
abandono notorio del servicio, el ilustrísimo señor Juez instructor, 
con esta fecha, ha propuesto se le imponga la sanción de separación 
definitiva del mismo, contenida en el artículo 108-1-6 del regla­
mento de Funcionarios de Administración local, por ser falta espe­
cificada como muy grave en el artículo 102-1-3 de! mencionado 
r eglamento, 

Al propio tiempo se le advierte que podrá personarse en este 
Juzgado para hacerle entrega de una copia literal de la citada pro­
puesta, y que el expediente lo tendrá de manifiesto durante ocho días 
hábiles, pudiendo formular, en el plazo de otros ocho días, cuantas 
alegaciones estime pertinentes a su derecho ante el excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno, a cuyo organismo se remitirá el expediente, 
en cumplimiento de 10 que determina el artículo 122 del mencionado 
reglamento de Funcionarios de Administración local. 

Madrid, 19 de enero de 1966.-El Secretario instr~ctor (ilegible). 
v.o B.o: el Juez instructoF (ilegible). 

:;: * * 
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con esta fecha, ha propuesto se le imponga la sanción de separación 
definitiva del mismo, contenida en el artículo 108-1-6 del regla­
mento de Funcionarios de Administración local, por ser falta espe­
cificada como muy grave en el artículo 102-1-3 del mencionado 
reglamento. 

Al propio tiempo se le advierte que podrá personarse en este 
Juzgado para hacerle entrega de una copia literal de la citada pro­
puesta, y que el expediente lo tendrá de manifiesto durante ocho días 
hábiles, pudiendo formular, en el plazo de otros ocho días, cuantas 
alegaciones estime pertinentes a su derecho ante el excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno, a cuyo organismo se remitirá el expediente, 
en cumplimiento de lo que determina el artículo 122 del mencionado 
reglamento de Funcionarios de Administración local. 

Madrid, 19 de enero de 1966.-El Secretario instructor (ilegible). 
V.o B.o: el Juez instructor (ilegible). 

* * * 
Por el presente, que se expide en cumplimiento de 10 dispuesto 

en el artículo 314 de! reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen jurídico de las Corporaciones locales, se notifica al ope­
rario del Servicio de Limpiezas don Agustín Sáez Rodríguez, cuyo 
último domicilio conocido lo tuvo en la calle de Angel Rodríguez, 5 
(Peña Grande), y que actualmente se encuentra en ignorado para­
dero, que habiendo quedado probado en el expediente disciplinario 
que se le instruye que viene faltando al trabajo ininterrumpidamente 
desde el día 1 de agosto de 1965, se halla, por consiguiente, incurso 
en la falta de abandono notorio del servicio, el ilustrísimo señor Juez 
instructor, con esta fecha, ha propuesto se le imponga la sanción de 
separación definitiva del mismo, contenida en el artículo 108-1-6 del 
reglamento de Funcionarios de Administración local, por ser falta 
especificada como muy grave en el artículo 102-1-3 del mencionado 
reglamento. 

Al propio tiempo se le advierte que podrá personarse en este 
Juzgado para hacerle entrega de una copia literal de la citada pro­
puesta, y que el expediente 10 tendrá de manifiesto durante ocho días 
hábiles, pudiendo formular, en el plazo de otros ocho días, cuantas 
alegaciones estime pertinentes a su derecho ante el excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno, a cuyo organismo se remitirá el expediente, 
en cumplimiento de 10 que determina el artículo 122 del mencionado 
reglamento de Funcionarios de Administración local. 

Madrid, 19 de enero de 1966.-El Secretario instructor (ilegible). 
V.o B.o: el Juez instructor (ilegible). 

* * * 
Por el presente, que se expide en cumplimiento de 10 dispuesto 

en el artículo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen j utídico de las Corporaciones locales, se notifica al ope­
rario del Servicio de Limpiezas don Emiliano Díaz Martín, cuyo 
último domicilio conocido 10 tuvo en la calle de las Isla de Zanzí­
bar, 51 (Peña Grande), y que actualmente se encuentra en ignorado 
paradero, que habiendo quedado probado en el expediente discipli­
nario que se le i.nstruye que viene faltando al trabajo ininterrumpi­
damente desde el día 1 de septiembre de 1965, se halla, por consi­
guiente, incurso en la falta de abandono notorio del servicio, el 
ilustrísimo señor Juez instructor, con esta fecha, ha propuesto se le 
imponga la sanción de separación definitiva del mismo, contenida 
en el artículo 108-1-6 del reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local, por ser falta especificada como muy grave en el ar­
tículo 102-1-3 del mencionado reglamento. 

Por e! presente, que se expide en cumplimiento de 10 dispuesto Al propio tiempo se le advierte que podrá personarse en este 
en el artículo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento Juzgado para hacerle entrega de una copia literal de la citada pro-
y Régimen jurídico de las Corporaciones locales, se notifica al ope- puesta, y que el expediente 10 tendrá de manifiesto durante ocho días 
rario del Servicio de Limpiezas don Aurelio Navarro de Andrés, hábiles, pudiendo formular, en el plazo de otros ocho días, cuantas 
cuyo último domicilio c.onocido 1.9 tuvo en la calle de Balén, 2, alegaciones estime pertinentes a su derecho ante el excelentísimo 
y que actualmente se encuentra en ignorado paradero, que habiéndo Ayuntamiento Pleno, a cuyo organisin~o se remitirá e! ~xpediente; 
quedado probado en el expediente disciplinario que se le instruye en cumplimiento de 10 que determina el artículo 122 del mencionado 
que viene faltando al' trabajo ininterrumpidamente desde e! dfa r de ~' -reglarñéntoae Fu-ncÍonari6s' de' AdrñiÍlisffaciOn- rócal. - - - ---
agosto de 1965, se halla, por consiguiente, . incurso en la falta de , Ma,drid, 19 de enero de ,1966.-El Secretario instructor (ilegible). 
abandono notorio del servicio, el ilustrísimo señor Ju'ez ' instructor, V.o- B.o: el Juez inst~uctor (ilegible). 
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Este BOLE TfN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 15 de febrero de 1966 

SECCION DE CUL TURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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